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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. Aí R e y  y  su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
eoatiüiiaii eü esta Cei^e sinmovedad eH su importante salir!.

M IN IS T ER IO  D E HACIENDA
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Lorenzo Pascual Cor
tada y D. Gustavo Peiíler y Deppe solicitando que se habilite la costa 
del término de Viladecans (Llobregat), en. la;provincia de Barcelona, 
para el desembarqne de ganado -procedenté de la República Argentina, y 
despacho de éste, satisfaciendo los derechos-de Arancel, de las reses ví- 
vas que se desombarqaen:

Vistos los ihformweihítidos por las Autoridades y Gorporaciones lla
madas á ser oídas en él asunto, exponiendo en el suyo la Comandancia 
<de Carabineros la conveniencia tde establecer un puesto íijO'del Resguar
do en él sitio que se designe,para efectuar la operación de desembarque, 
y la^duntade Agricultura, Industria y Comercio, en el omitido ¿por ella,, 
la necesidad de que ebganado que se importé se Someta á un minucioso 
reconocimiento faculfativo, á íin  de evitar la propagación de enfermeda
des.ánteeeiosas :

Considerando que las importaciones de'g’anádos-que se éfectiiexi Aten-i- 
drán-á^avorecer Jpsriinterés^. del .cóqsuinidor, álaratando eRprcGio de 
■un artícHlo.detprimepainecesidad^y’que -se beneficiarán uguahuenteios 

.'de los recurrentesíy los déf Tesoro: ;

*rabiheros en* su iiifemm'que «bptmt© delató Oaaretfte,̂ ueídepéB!aeídsel
y.'" ' .y ■' • i\ ff, . .'.r. ¡ ¡ - g  ; f ; : ;  '

fijo de Gavá, es uno de los más á propósito para efectuar alijos, por lo 
que es de suponer que estará, por tal razón, suficientemente vigilado, y, 
por lo tanto, no es de imprescindible necesidad el crear un puesto fijo 
de Carabineros, si bien es conveniente que se aumente con algún indivi
duo el citado de Gavá para que la vigilancia con motivo del nuevo servi
cio sea tan activa como se crea necesario; y

Considerando, respecto á las medidas sanitarias que deben adoptarse 
en la importación del aludido ganado, así como las que deben regir para 
el despacho, que el caso está previsto por las prescripciones generales 
aplicables a-la- importación de ganados procedentes del extranjero;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se habilite el punto denominado «Las Cuarente», en el térmi
no de Viladecans, en la provincia de Barcelona, para el desembarqué y 
despacho en régimen de importación de ganado, debiendo verificarse la 
operación de desembarque bajo la vigilancia del Resguardo que 'presta 
servicio en el indicado punto, y con documentación é intervención de la 
Aduana de Barcelona.

2.° Que la Junta de Jefes de la provincia estudie el medio de aumen
tar la fuerza de Carabineros dél punto de Gavá con el número de indi
viduos que voffea necesario para practicar el nuevo servicio. ‘ y:

*3.° Que los despachos de ganados que se efectúen en el nuevo púntó 
habilitado se. sujeten á las reglas generales establecidas en las Ordéhány 
zas-de Aduanas para el despacho de la mercancía referida; y

4.° Que lés Recurrentes abonen ál-funcionario de la Aduana de Bar- 
; celosa que vaya é  ¿practicar los despachos las dietas que determina el 
Apéndice 1.°' dedas Ordenanzas de Aduanás. ;

De Real orden io digo á V. 1; para su conócimiento y deniás efectos. 
Dios graatólem . I. imuchos años. Madrid 26 de Diciembre dé 1904.

. v ' CASTELLANO '

la ley de 22 de Fe-
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S. M. el R ey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de la segunda quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado período ha sido el de 34*59 por 
100, correspondiendo, en su consecuencia, una reduc
ción de 26 por 100 en las liquidaciones de derechos que 
para su pago en oro se efectúen . en las Aduanas du
rante la primera quincena del mes de Enero próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 11 de Diciembre de 1904.

CASTELLANO
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, en 
la que consulta si con arreglo á lo prevenido en la ley 
publicada en la Ga c e ta  con fecha 7 del corriente, debe 
estimarse exentos del impuesto de transportes toda 
clase de ganados, ó si sólo alcanza el beneficio de tal 
exención á los que se destinan ó hayan de destinarse al 
consumo, quedando por consiguiente sujetos al pago 
del 5 por 100 los que pertenezcan á las especies caba
llar, mular y asnal:

Considerando que no ha lugar á hacer distinción al
guna donde la ley no la hace, y estableciéndose en ella 
la exención del impuesto de transportes á las mercan
cías que en dicha comunicación se expresan y á los ga
nados, sin determinar que sean únicamente los que se 
destinan al consumo, es visto que quedan exceptuados 
todos los que estaban sujetos por tal concepto al pago 
del 5 por 100, según la ley y reglamento de 20 de Mar
zo de 1900, en cuyas disposiciones no se relevaba de 
tal impuesto más que á los extranjeros que gozasen de 
admisión temporal en la Península y Baleares, con arre
glo á las Ordenanzas de Aduanas, y los que fueran al 
extranjero en las mismas condiciones:

Considerando que siendo ésta la interpretación au
téntica y estricta de la disposición sobre que versa la 
consulta, debe darse á conocer con carácter general, 
para que sea aplicada con perfecta unanimidad de cri
terio por las dependencias provinciales de Hacienda;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por ese Centro directivo, se ha servido dispo
ner, con carácter geheral, que la exención del impues
to de transportes, concedida por la ley de 6 del corrien
te, comprenda á toda clase de ganados sean ó no desti
nados al consumo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre dé 1904.

CASTELLANO 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas. ______ __________

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L  ORDEN
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la conveniencia de 

los altos intereses de la enseñanza, y las numerosas y 
repetidas reclamaciones de los aspirantes presentados 
á las oposiciones anunciadas por este Ministerio, que 
deben celebrarse sin demora alguna, para la provisión 
inmediata de las vacantes existentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á /bien disponer lo 
siguiente:

1.° Tanto por este Ministerio, como por el Consejo 
de Instrucción pública y por los Presidentes y Vocales 
de los Tribunales, se dará inmediato cumplimiento y 
con toda urgencia á lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes sobre petición, designación, nombramiento y 
constitución de los Tribunales de oposiciones, á fin de 
que, sin dilación alguna, se celébren todas las oposicio
nes anunciadas hasta la fecha.

2.° Los Tribunales constituidos activarán las opo
siciones en que intervengan, celebrando, si es preciso, 
sesiones dobles, y sin dejar de actuar ningún día; y los 
constituidos que las hayan suspendido las reanudarán 
inmediatamente.

3.° El 20 del próximo Enero se hará una detenida y 
minuciosa investigación respecto de las oposiciones 
anunciadas y no convocadas en esa fecha, y de las sqs  ̂
pendidas, para conocer detalladamente la tramitación 
del expediente respectivo y deducir las: pansas qpa ha
yan demorado el comienzo á las oposiciones y las res
ponsabilidades y acuerdos "que hayan de exigirse y. 
adoptarse. ■ ■

De Real orden lo* digo^> V% lí pate^tt^timplihtí^tÉ 
y demás efectos. Dios guardé á V. I. muchos años. Ma
drid 30de Diciembre de 1904.

; r  ' ... CIERVA \
Sr. Subsecretario de esté Ministerio. ’

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Asuntos Contenciosos.
El Ministro de España en Caracas participa á este Minis

terio el fallecimiento del' súbdito español Antonio Medina 
Alfonso, ocurrido el 14 de Octubre último en Villa de Cura.

El Cónsul de España en Lima participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Domingo Torrealdayy 
Sendagorta, natural de Benñeo, viudo, de profesión marino, 
ocurrido en el Hospital italiano del Callao el 25 de Septiem
bre último, dejando unos 400 soles, equivalentes á 1.000 pe
setas.

El Cónsul de España en Lima participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español José Camaño Romero, 
natural de Ulburcrs (Coruña), ocurrido en él Hospital del 
Callao el 20 de Diciembre de 1903, dejando bienes de poco 
valor.

MINISTERIO BE GRACIA Y  JUSTICIA
Dirección general de los R egistros civil 

Y de la propiedad y del N otariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Tomás Franco Insúa contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Betanzos á inscribir la transmisión de uñas fin
cas, pendiente en este Centro en virtud de apelación de dicho 
funcionario.

Resultando que Doña Josefa Caballero Hernández, vecina 
de la Coruña, falleció' en dicha ciudad el día 7 de Abril de 
1900, bajo testamento otorgado de mancomún con su marido 
D. Tomás Franco Insúa en 27 de Febrero de 1889, en el que 
instituyeron ambos por sus únicos y universales herederos á 
sus hijos D. Tomás, D. Joaquín, D. José y D. Francisco Fran
co Caballero y demás que tuvieren:

Resultando que el expresado D. Tomás Franco Insúa, por 
su propio derecho y como encargado particular de sus cita
dos cuatro hijos, presentó una instancia, fechada en 6 de Ju
nio de 1903, que firman también éstos en prueba de confor
midad, y dirigida al Liquidador del impuesto de derechos' 
reales de la Coruña y Registradores de la propiedad de la 
misma capital y de Betanzos, haciendo relación de los bienes 
muebles é inmuebles relictos al fallecimiento de su mujer, la 
nombrada testadora, manifestando ser todos ellos ganancia
les por haberse adquirido durante el matrimonio de ésta con 
el solicitante, por lo que pertenecía á éste una mitad por di
solución de la sociedad de gananciales y la otra mitad pro iñ~ : 
diviso á sus citados cuatro hijos, con la reserva á favor del 
viudo de la cuota que en usufructo le asigna el art. 834 del > 
Código civil; y, en su virtud, suplicó al expresado Liquida
dor se sirviese girar la procedente liquidación, y á los expre
sados dos Registradores de la propiedad que se dignasen «ins
crib ir^ ? indiviso á nombre jdel recurrente y de sus cuatro 
hijos, en la forma arriba expuesta y conforme al derecho que 
cada uno represente de los bienes descritos en la presénte re
lación valorada, sin perjuicio del resultado que ofrezca la 
partija cuando llegue á realizarse, practicando al efecto los 
asientos y anotaciones que fueren precisos en los libros de sus 
respectivos Registros»:

Resultando que presentada dicha instancia con el testa
mento y partida de defunción del causante, después de satis
fecho el impuesto de derechos reales, en el Registré de la 
propiedad de la Coruña, fué inscrita en él respecto á un in
mueble radicante en la circunscripción del mismo; y presen-' 
tada después en el Registro de Betanzos para la inscripción, 
relativamente1 á las fincas correspondientes al mismo, el Re
gistrador consignó al pie del-testamento la siguiente nota: 
«Denegadas las inscripciones que se piden en solicitud com
plementaria de 6 de Junio, presentada con este título el día 
21 del corriente, por el defecto insubsanable de no constar 
auténticamente, ni con lá necesaria precisión, la circunstan
cia 2.a de. las exigidas en el art. 9.° de la Ley Hipotecaria. 
Existe además, en cuanto á la finca cuarta, el defecto subsa- 
nable de no expresarse en forma legal el lindero Este»:

Resultando que D. Tomás Franco Insúa, por sí y como 
mandatario de sus citados hijos, interpuso recurso guberna
tivo solicitando se revocase dichá nota y se mandase al Re
gistrador de la propiedad de Betanzos que verificase la ins
cripción solicitada, con imposición al mismo de las costas, 
alegando que el art. 9.° de la Ley Hipotecaria no es aplicable 
íntegramente átoda clase de inscripciones, pues existen al
gunas que constituyen la excepción del mismo por virtud de 
otras disposiciones de la Ley, como son el art. 21, que se re
fiere á la inscripción de bienes adquiridos por título univer
sal ó  singular que no los señale ó describa individualmente; 
el 234 y su concordante el 26 del reglamento, que tratan dé 
las inscripciones concisas; el 25 del reglamento, por lo que 

, toca á los arrendamientos; el 27, que recula las inscripcio
nes en que el suelo pertenezca á una persona y el edificio á 
otra; *el 31, que preceptúa la inscripción de cesión de dere
chos reales y las relativas á las de aguas, minas, ferrocarri
leŝ  canales y demás obras públicas, sentencias de incapaci
dad y otras váifias; que los herederos, sean testamentarips ó 
ab intestato, pueden inscribir su derecho hereditario proindi- 

'viso ó determinando la parte alícuota que á cada uno corres- 
ponde, y disponer de él sin más requisitos que la presentación 
del téstaüreñto ó testimonio dé la declaración de. herederos, 
certificación de la partida de defunción del causante y de una 
solicitud en que se describan las fincas, según la doctrina 
consignada en varias resoluciones dé esta Dirección* que 
cita* y que se funda en el principio de que por el sólo hecho 
del fallec imiénto de úna1 persona sé transmiten a sus suceso
res, como lo declaran los artículos 647 y 261 del Código ci
vil, y en qué á' nádié. sé puede obligar a realizar la partición 
déla herencia, como tampoco á permanecer en la indivisión; 
que además consta, con la necesaria precisión, la  circunstán- 
cia 2.a del art. 9'.°, ó sea la naturaleza, extensión, con^icio- 

'HeéY'Catfgak dél'Mérécho quése inscribe,.pues todos estos*re
quisitos constan en ¡os libros def Registró de lá propiedad* 
en los folios que se indican en la instancia del recurrente y la 

l- copia'dértéátámento qúé á lá misma acompaña; y que por lo 
que se refiere al defecto súbsanable de no expresarse en forma 

* legal'en la finca cuarta' el lindero Esté, deñde luegh' losub-" 
sanaba, haéiéndoeonstarque lindábácoírpropiedad déPédró 
Castro:

Resultando que el Registradór de la propiedad solicitó la 
confirmación de su nota, en cuanto al primero dé loé defec
tos' atribuidos en la misma, y que sé; dejara de resolver en 
cuanto al segundo, por no haber, sido objeto de calificación,

alegando: que los bienes respecto de los cuales pretendió ins
cribir derecho hereditario el recurrente, figuran registrados 
á su nombre por compras realizadas en estado de casado; 
pero siendo hoy viudo, ya no puede ostentar derecho concre
to sobije la mitad de aquellos bienes en concepto de ganan
cial, ni cuota legitimaria sobre la mitad restante, según se 
pretende, mientras no se liquide la disuelta sociedad legal j  
consientan en ello los demás partícipes por documento autén* 
tico, según Resoluciones de 21 de Febrero de 1889, 19 de Oc
tubre de 1900 y 30 de Mayo de 1901 y varias sentencias del 
Tribunal Supremo; qué no es documento auténtico la solici
tud presentada por el viudo para complementar el testamen
to y óbito de su mujer; que aun concediendo á la solicitud 
categoría de documento auténtico y á los bienes considera
ción de gananciales y de únicos subsistentes á la disolución 
de la sociedad, tampoco es posible inscribir las participacio
nes en la manera que se presentan en la instancia, porque 
hay falta de precisión en lo que constituye la legítima del 
viudo y consiguientemente en los derechos de los demás par
tícipes; que no se arguya que la regla 12 de las transitorias 
y el art. 834 del Código civil podrían bastar en. el presente 
caso para fijar el alcance de la cuota viudal, pues aunque 
fuese exacta la fijación, correspondería hacerla á los intere
sados y no al Registrador, ya porqué éste ha de buscar en los 
títulos inscribibles, y no en el Código, los datos qué consigne 
en los asientos, conforme á lo que dispone el art. 21 de la Ley 
Hipotecaria y confirma la resolución de 16 de Julio de 1902, 
ya también porque existiendo distintas prácticas jurídicas 
para calcular la cuota del viudo, no puede quedar al arbitrio 
de los Registradores optar por una de ellas; que no hay para 
qué ocuparse de justificar el defecto súbsanable á que se re
fiere la segunda parte de la nota impugnada, puesto que el 
interesado reconoce su procedencia; pero que no asiente á la 
afirmación de que haya quedado subsanada con la aclaración ¡ 
hecha por aquél en su escrito, y que la pretensión de que se 
condene en costas al Registrador no se ajusta á la doctrina 
sentada por esta Dirección general en las resoluciones de 12 
de Noviembre de 1874, 3 de Junio y 17 de Julio de 1876 y 8 de 
Febrero de 1877:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota del Re
gistrador por considerar que los bienes cuya inscripción se 
interesa por el concepto de herencia no se hallan registrados 
á nombre de la causante, ni se ha liquidado la sociedad legal 
que existió entre ella y el recurrente, ni éste se limita en su 
escrito al Registrador de la propiedad á pedir la inscripción 
del derecho hereditario en favor de los herederos, sino que, 
sin pedir esta inscripción de una manera expresa, lo que in
teresa es«que se inscriban pro indiviso á su nombre y de sus hi
jos, y conforme al derecho que cada uno represente, los bienes 
que en el escrito se describen, sin perjuicio del resultado que 
ofrezca la partición cuando llegue á realizarse, cuyo derecho 
distribuye en la siguiente forma: la mitad de sus bienes que íe 
pertenecen como ganancial y además la cuota viudal, y la otra 
mitad, con esta carga, ásús cuatro hijos, por iguales partes; 
que no se trata, pues, de inscribir bienes ya inscritos á nom
bre de la causante, ó que se adjudican á sus herederos en vir
tud del resultado ofrecido por la liquidación de su sociedad 
de gananciales; y, por lo tanto, como en su testamento no sé 
describen tampoco bienes, este documento ó el derecho here
ditario que en él se transmite no es inscribible, en razón á 
lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de la ley Hipotecaria, 
porque, según la doctrina sentada por esta Dirección gene
ral en resoluciones de 7 dé Octubre dé 1887 y 25 de Febrero 
de 1888, para inscribir el derecho hereditario es preciso pre
sentar el/documento en que tal dorccho conste, y que los 
bienes hereditarios se hallen inscritos á favor del causante; 
que no siendo en el testamento, donde aparece que en los 
bienes cuya inscripción se interesa tiene participación la tes
tadora, ni tampoco en los libros del Registro de la propie
dad, sino en la instancia que él recurrente acompañó con 
aquel documento, en la cual se describen y valoran, y se dice 
qué parte corresponde al viudo y cuál á sus hijos, es indu
dable que tal solicitud no es ninguno de los documentos que, 
según el art. 3.° de la ley Hipotecaria, pueden ser inscritos, 
por carecer del carácter de auténtico y fehaciente; que ade
más es principio general de derecho consignado en la juris
prudencia del Tribunal Supremo que, disuelta la sociedad 
de gananciales, no puede en concreto decirse cuáles bienes 
son los que como gananciales corresponden á cada interesa
do, hasta tanto sea liquidada esa sociedad, y por ende, que 
no hay gananciales mientras así ño resulte de esa liquida-; 
ción; que existe además la falta de precisión en cuánto á la 
extensión del derecho que se pretende inscribir, por cuanto 
se habla en general dé la cuota viudal sin expresar qué parte 
alícuota de la herencia constituye, de modo que se desconoce 
en realidad qué es lo que constituye la legítima de los hijos 
á la cual afecta en derecho aquella cuota; que, por otra par- 
té, y á mayor abundamiento, en aquel escrito no se determi
na con precisión la circunstancia 2.a de las exigidas por el 
artículo 9.° de la ley Hipotecaria; y que, por lo que hace al 
defecto súbsanable de falta de un límite en una de las fincas, 
además de no ser objeto de impugnación, pues reconoce el 
recurrente su existencia, fio se puede subsanar en la forma 
en que lo hace: ,

Resultando qué apelado'dicho auto por D. Tomás Franco 
Insúa, fué confirmado por el Presidente de la Audiencia én 
cuanto por él se dispone que los recurrentes subsanen él de
fecto subsañablé; y lo réVbcó eiiTó demás ppr coñsiderár que 
lo qué en rigor de dérecho sé solicita por parte de los. recu
rrente es la inscripción prpindiviso enél Registro de la pro
piedad del derecho á lá herencia de Doña Joséfa'Caballero* ya 
que si alguna duda pudierasUscitár los términos de la súpli-; 
ca dé la; relación valorada dé bienes por ellos presentada, esta 
se desvanece completamente con la simple lectura del escrito 
inicial del presentevréeursó7 ciiyóé razonamientos todos van 
diééétaménte énéáiúihádoh-a^ démbétrár que lo que con el 
mismo se pretende es1 única y exclusivamente la inscripción 
en él Registro dé un derecho hereditario; qué esto dentado, 
exigir al viudo y á los hijos de Doña Josefa Caballero la li
quidación delá sociedad cónyugáb como requisito previo á 
la inscripción solicitada, tanto valdría coipo hacer ilusorio 
en parte lá dél derecho heréditario, cuando; como en este caso 
ocurre, existen gananciales, puésto qué éhionéés no sería un 
derecho prdmdiviso:lo quer se tratara: dp inscribir, sino la 
parte alí cuc^a que correspondiera copio Resultado de la liqúi- 
dációh prácticadá; que los réclámáhtes fuiidah su derecho en 
eí testáméntd pVesemádov ál eúáFnojés |>osi%leídesconoceri el 
carácter de docuhieiito auténfiqo; que ;lacireunst aneja de ño 
haberse inscrito los, bienes á favOr deLcausánte no es én este ; 
Cá§0 óbstáéttó páhá^hácér al ár*>
tícu4&2bSdédá léytepútééá^^ réflereñaí
defecto subsañablé dé la falta de un límite en una de faS ¿ h - ' 
cas* n o  puede considerarse subsanado en la forma que el re- , 
cúrrente preténde, pórquélá subsánációñ dé tales faltas apre
ciadas por los' Régistrádores en los . documentos que ¿se les 
presenten, sólo puede obtenerse mediante la presentación de
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otros documentos ante el mismo funcionario para en su vis
ta decidir si ha desaparecido ó no el defecto por ellos adver
tido:

Resultando que para la mejor instrucción del expediente se 
ordenó al Registrador déla propiedad que remitiese una 
certificación relativa á las fincas objeto del recurso, apare
ciendo que todas ellas se hallan registradas á nombre de Don 
Tomás. Franco Insúa, por títulos de compra en virtud de es
crituras, en las que se expresa ser de estado casado, sin con
signarse el nombre de su mujer:

Vistos los artículos 834, 835, 1.428, 1.424 y 1.426 del CódL 
go civil, 9.°, 20 y 21 de la ley Hipotecaria y las resoluciones 
de esta Dirección de-7 de Octubre de 1880 y 25 de Febrero 
de 1888:

Considerando que conforme á lo dispuesto en el art. 21, pá
rrafo segundo de la ley Hipotecaria, y á la doctrina consig
nada por esta Dirección en las citadas resoluciones, puede 
inscribirse el derecho hereditario en los Registros de la pro
piedad presentando el documento en que tal derecho conste, 
y en su caso la partida de defunción del testador, con tal de 
qué concurran estas dos circunstancias: primera, que los.bie-. 
nes hereditarios consten inscritos á favor del causante, y 
segunda, que haya uno ó varios herederos que soliciten la 
inscripción pro indiviso:

Considerando que en este supuesto, lo que hay que exami
nar es si existen dichas circunstancias, en el caso objeto del 
presente recurso, ó sea para la inscripción que solicita e] re
currente D. Tomás Franco Insúa, a nombre suyo y de sus hi
jos, del derecho que cada uno representa sobre los bienes re
lictos al fallecimiento de Doña Josefa Caballero Hernández, 
mujer y madre, respectivamente, de los mismos:

Considerando que el derecho cuya inscripción se pretende 
no es puramente el hereditario que se deriya del ferm en to 
de la referida causante, sino que además se ha solicitado que 
una mitad de dichos bienes sé inscriba á nombre, dej recu
rrente en concepto de gananciales, lo ciial no es posible le
galmente,, pues para ello sería necesario que antes se efectua
se la liquidación de la sociedad conyugal en debida forma, y 
que de ella apareciera un caudal partióle entre el cónyuge 
sobreviviente'y los causahabientes del premuerto, qué es lo 
que constituye realmente el haber ganancial:

Considerando que esto es tanto nías de estimar, cuanto que, 
según aparece del certificado expedido por el Registrador, 
los bienes cuya, inscripción se solicita, no aparecen inscritos 
en el Registro á nombre de la expresada causante, sino de su 
marido, el propio recurrente, precisamente por haber sido 
adquiridos durante el matrimonio á título oneroso, ó sea 
para la sociedad conyugal, y esto justifica aún más la nece
sidad de dicha previa liquidación, pues la falta de inscrip
ción nominal á favor de la testadora sería dé por sí motivo 
bastante para denegarla también á favor de sús herederos, si 
no se formaliza la oportuna división y adjudicación^

<Considerapdo que habiéndose solicitado igualmente que se 
hiciese constar la reserva á favor del viudo de la cuota usu
fructuaria quede concede la ley, sin determinarse la forma 
y alcance de la misma, para lo cual hubiera sido preciso fijar 
antes la que corresponde por legítima á cada uno de los hi
jos, no es posible tampoco efectuar tal inscripción, toda vez 
que, según lo dispuesto en el art. 9.°, párrafo 2.°, de dicha 
Ley Hipotecaria., es condición indispensable para su validez 
la de que se exprese en ella la extensión del derecho que se 
inscriba: *

Considerando respecto al defecto consignado también en 
la nota del Registrador relativo á no expresarse en forma le- 
gal el lindero de una de las fincas, que no habiendo sido ob
jeto de impugmacióC pp rqparte del recurrente, no ha lugar á 
resolver acerca del mismo;

 ̂Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y confirmar la nota del Registrador en el extremo 
recurrido, por no ser procedente la inscripción á que ekmis- 
mo se refiere en la forma solicitada por el recurrente.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. L á los efectos procedentes. Dios guarde á V. í . muchos 
anos. Madrid 16 de Diciembre de 1904.i^El Director general, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.~Sr. Presidente cíe la,Audien
cia de la Cor upa.

Direccion general de Prisiones
Autorizada esta -Pjrección general para con tratar, median

te subasta pública, la adquisición de 15.000 camisas con des
tinó á los confinados en las prisiones del Reir»ó'sénnunciá 
al público que la licitación tendrá lugar en éste Dentro di
rectivo él día 31 de Enero próximo, á las once de la mañana, 
con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se 
ingerta.

PLIEGO DE CONDICIONES
CONDICIONES GENERALES PÁRA LA SUBASTA

lta. La Dirección general de Prisiones contrata en públi
ca subasta la adquisición de 45,fifiO. camisas de retor de algot 
■.ddh, dé producción .española, para uso. de. los confinados en 
las prisiones del Reino.

2.a La licitación se verificará en, esta capital ante una 
JUnta compuesta del jllmo. Sr. Director general de prisiones 
o la persona en quien delegue, dos Vocales de la Junta local 
de Prision^y el'Jefe del Negociado de Suministros, con asis
tencia de tré^P^rútos, uno designado por el Ministerio de la 
Guerra entré lo.síGfi^aJes;vd.el Guerpo^dé Administración mi
litar otro par eLCai?culq,de da Unión 'Mercantil y el tercero 
P°i el Ministerio dn Hacienda, entre los periciales de Aduar 
ñas, asimismo.asistirá Hótariopúbiicó^ v  lósanuncios sepu- 
bhcaran oportunamente en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provinciá. ^

3.a El précio,máximo que la Administración satisfará por 
cada camisa será él,de dos pesetas sesenta y'éinco céntimos. 
Las propésicipíies que excedan de esté tipo se téndran por no 
presentadas.. . ,, ó

4A  "Para tornar parte én la subasta se necesita haber de- 
positado en la Caja general de Depósitos ó en una de‘sus su- 
ciirsales el op °r  100 del importe de la contrata ó sea la can- 
ticta.d d« i-5|b">.Bps.e,t̂ s,óp céntimps, seg'íui el pceeip tipo que

Váiqi^s del %¿uío. ■* 
¿.JL M  día y. bftra.desigBádps p¡\r,a la.sphástjj,, ei tíBesji 
dente d setoca, cp*w,a.dó el ac.to, .de.di(?ap.dp k  pcimei»

iperan^plas. poR.el qpese le entreguen. ' i, ;

s e f i f  Pia§r°  ^  hefeho $  tp qqe

además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición acompañará el proponente una 
camisa ajustada por lo menos á la descripción de que habla 
la condición 1.a de las particulares, y á la cual se ajustarán 
las que ha de entregar en e) ca§o de que se le adjudique el 
servicio. Esta camisa contendrá el sello que use el propo
nentes.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones," no se podrá recibir ninguna más ni 
-retirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego si 
;lps licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Seguidamente procederán los Peritos al reconoci
miento de las muestras presentadas en presencia de la Jun
ta ante.la que se celebre la subasta y con anuencia de los li
citadores, Dicha Junta, después de oir la opinión pericial, 
determinará qué proposición ofrece muy ores ventajas en 
cuanto al precio y calidad de la muestra, y con arreglo á 
esta determinación el Presidente adjudicará provisisional- 
mente el remate al aptor de la más ventajosa, haciendo co
nocer la resolución en el acto á los licitadores.

La muestra de ia proposición que haya sido reconocida 
como la más ventajosa se sellará con el sello de la Dirección 
general, quedando dentro de un paquete lacrado y sellado, 
que firmarán todos los asistentes al acto para que sirva de 

. modelo en los reconocimientos de las entregas que se veri
fiquen.

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose el servicio al que hiciere más 
rebaja; pero si tanscurridos los quince minutos no se obtu
viere mejora alguna, la adjudicación provisional recaerá en 
el autor de la que#se hubiese presentado primero de las ad
mitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan .en este caso no podrán ser me
nores de dos céntimos de peseta por cada camisa.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
muestras en el estado que queden después de las pruebas que 
se practiquen, y las cartas de. pago de los depósitos, á excep
ción de la que correspondan la proposición en que haya re
caído la adjudicación provisional, la cual se retendrá para 
los efecto.s del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. '   : \ ;

12. El remate no será válido hasta que obtenga 1 a apro
bación superior; pero el rematante, queda pliligadora la res
ponsabilidad de su .proposición,desde' eí momento que le seâ  
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente laadjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quince

- días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregará en esta Dirección general una copia auténtica, li
brada en el papel sellado correspondiente, para unirla al ex
pediente de referencia y un testimonio literal dé la citada 
copia para acompañarlo al primer libramiento que sé expida 
á favor del contratista. Los gastos de escritura, copias, dere
chos que devengue el Notario que asista á la subasta y.el cos
te de la publicación de anuncios en los periódicos , oficialas, 
serán de cuenta del rematante, incluso el importé del papel 
sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el 
rematante én ía Caja general de Depósitos el 10 ppr 10Q.de la 
cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equivalen
te en valores Sel Estado, cqn sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los tránqites 
; para la .segunda, si hubiere lugar , á él.la, y ouapto.s .qasps y

dúdas ppedan ocpiTir" y.po se. ¿alien p£éyi$tps? pii lâ . clausu: 
r las precedentes se resolverán con arreglo’ á lo. prevenido én 

el Éeal decreto de 27 de Febrero de; lé52. ; , •«  ̂ *
CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO.

1.a El retor será , de algodón ppro,, crudo y liippio,: bien 
.tqrcidp ;é, hilado, de tejido uniforme, cpn 24 hi,lqs dé trapia y 
22 de urdimbre en centímetro cuadrado, sin mas aprestó que 
el necesario para la .fabricación del tpjjdq, sin granulo si ̂ ades 
producidas por el poco esfneip .en .lá' -c^ráad.^Uadó/dS *stl— 
godón. , * v 7 '

L,as resistepcias. >1 dinamó.metrp. Gheyefy, operapdo con 
una banda en cada caso (cortada al hilo sin: orilla} dé S qpn- 
f  ímetros de ancho por ,10 de la,rgp, ljbrei  ̂entre grapas.' (será 
por lo menos de 55 kflogro.ipos én urdi^bré jr 70 pp 1¿ 
tram,a. y ’ !

•‘■ Ĵgr'éqs.ído de l^s cprais^s sepá.á m^qplna. de doble pespupte, 
excluyéndose el llamado de cadeneta, y en el deberá épLpíeárr 
se hilo de; bueña eatidadi

_ 2 - a í^an'.éáñi.is^s sé,. diyldlíW1 para su confección ep tres 
tallas ó :t^paaños^.dje.jperidP cprresppndér^.7^  á ía  priihjéra
ta;llaV'fT.5ÓÓ ¿ %  segúridá V 3!7b0 á la terce^. ’
;'3,.a Laŝ ^diniepsiqnes de,}ps camis.aá. êrrap las sigpieptes en 

. .c^da qnf ‘súéirep.tail^s.." ' ’ v ' ' ' í
v ' ' ' r. ‘ f

, 1.a 2.a 3.a

j^argo. por detrás, descontando, e l ;canesú. Q;‘St5 0‘9() . 0/85
Apcho del f a l d ó n  . . . . . . . . . .  Ó/8Ó 0̂ 80 Ó480
Largó de manga, descontando ej puño. . .  0\6p Ó455 0‘50
Anc lio de ídem en la’ pegadura ( ip iía d ) . 0 <j,6$8 Q‘28
Largó deí Cánesú.. . . . . . : , í . . . . .  .... . .. 0*49

' Idiépi del cuellp.. . . .      « O^n vfiP 0/3$
Áltp de íderd/• * • • • 1 -. • • • • •  .........     —  ú ffl 0109
Largo dél púno.        . . . / . .  0425 > 0 ^  -0*25 i
Anohqde idew- • • •••••• **...■• 0 ^  0¿05

” Aberfnra' df lá p e p b w  eop Pl|.Q P/3?
,4.a -Las entregas de las 15.000 camisas, se verificará^ ep

f dos plazos  ̂ que tendrán lugar: bL ''p ri^  ,
sénta diasteomo plázó níáximoVdé notifiéái^se al eónfrátistfi 
la adjudicación' definitiva del remate; y él segundó, dé das 
otras 7.500, cuarenta días después^el primero, ó sea á lojs . 
cien días d? la notificación. vt, ,

lEn,̂  estarán m  ,
..cjamj^:p.ertéhcQiént§§ ^ ¿

, : El contratista verificara \m f ané tratá iá
PiTCe^iate nqndiniión.m el loc^l ó  I^q̂  r

 ̂cá^bténdra Ligar á ¿re^ñéla y 3§ lp

condición segunda de las generales parala subasta, y asistida 
de los tres peritos allí expresados, con excepción del Notario.

6.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la 
Junta receptora y de los peritos, se presentará el paquete se
llado que contiene la muestra admitida en la subasta y des
pués d.e examinado convenientemente y de dar lectura a estas 
condiciones particulares, se procederá á su apertura y se- 
guidameute al reconocimiento de las camisas entregadas por 
el contratista.

7.a Verificado el reconocimiento informarán los peritos 
sobre si las camisas entregadas reúnen las condiciones exigi
das en este pliego, y si se ajustan respecto á su calidad y con
fección á la muestra admitida en la subasta, en vista de cuyo 
dictamen la Junta receptora acordará si procede proponer su 
admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por la Or
denación de pagos por obligaciones de este Ministerio se ex
pida el oportuno libramiento para su pago á favor del con
tratista.

8.a Si del reconocimiento resultase que las camisas en
tregadas no reúnen las condiciones estipuladas, y el contra
tista no contradice este dictamen en el improrrogable térmi
no de tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, 
retirarán las camisas entregadas y se acordará la rescisión 
del contrato con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le conceden, nom
brando al efecto igual número de peritos que los que hayan 
practicado el reconocimiento, para que en unión de los mis
mos, y á presencia de la Junta, verifique uno nuevo.

En caso de discordia entre los perttos, la Junta receptora 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión 
de las camisas, quedando árbitra la Dirección general para 
proponer lo que estime procedente. El acta de este acuerdo y 
su expediente se remitirán á la Sección respectiva del Conse
jo plenitenciario para que proponga al Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia lo que estime conveniente. Contra la 
resolución que recaiga no se admitirá recurso alguno guber
nativo. De todos los reconocimientos se levantará la oportu
na acta, que firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
rematante, y las dudas que con tal motivo puedan ocurrir se 
resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. Si el contratista no pudiera hacer las entregas en los 
plazos y proporciones que marcan las condiciones 2.a y 4.a 
ae las particulares, la Dirección general le concederá un pla
zo de treinta días. Si en este plazo todavía no realizase la en
trega, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, por mo
tivos muy justificados, podrá concederle’ las prórrogas que 
estime necesarias, siempre que no se siga el menor perjuicio 
á jos intereses del Estado.

Transcurridos los referidos plazos sin haberse hecho las 
entregas, se acordará por la Superioridad la rescisión del 
contrato con pérdida de la fianza, y si se hubiese entregado 
una parte de las camisas contratadas, la Dirección general 
podrá disponer, si lo cree conveniente, su reconocimiento j  
proponer que se admitan ó desechen, según lo que proceda.

12. El importe de este servicio será satisfecho con cargo 
á la partida consignada para «Vestuario, equipo y calzado» 
en el capítulo VIII, artículo único, de la sección 3.a del pre
supuesto del año 1905.

13. Él contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
. de los casos fortuitos de todas clases, así como también el
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
haya establecidos ó se establecieren en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración 
en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses 
por la 'demora que pueda sufrir el pago de los libramientos 
qué se pxpifian q.su favor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , domiciliado e n  , enterado del

pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  del d ía  , núm , según el pual se con
trata la adquisición de 15.000 camisas de retor de algodón 
con destino á los confinados en las prisiones del Reino, y 
conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se 
cqnipromete y obliga á entregar dicho número de camisas en 
los plazos y proporciones que se fijan y del género y confec
ción de ía que se acompaña, al precio de  (Aquí se pondrá
en letra clara la canjbidad̂  que se pida por cada camisa, ex
presado en pesetas y céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 31 de Diciembre de 1904.t=JE1 Director general,

1 Conde de San Simón.

Autorizada esta Dirección general para contratar, median
te subasta publica, la adquisición de 4.000 trajes de lona asar- 
gada de hilo con dobjé pa,ptaión, con destino á los confinados 
en las privones del Reino, se anuncia al público que la lici
tación tendrá lugar en este Centro directivo el día 1.° de Fe
brero próximo, á las once de la manana, con arreglo al plie
go de condiciones que á continuación ê inserta:

PLIEGO DE CONDICIONES
CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a La Dirección general de Prisiones contrata en públi
ca subasta la adquisición de 4.000 trajes de íona asar&ada de

, hilo,, compuesto, nada uno de una chaqueta, dos pantalones y  
,un gorro, parauso de los confinados en los penales del Rei
no, conformes en un todo á la niuestra tipo respecto á la cpn  ̂
fección. /
, É^ta muestra se. hallará de manifiesto en el Negociado res* 
ppctiyq desde hoy basta Ja víspera del día señalado para la 

1 subasta.
2.a La licitación se verificará en esta capital ante una 

JfuntanbihPfi^ta dql limo. Sr. Director general de Prisiones 
ó persqna en quien ,duíegue, dos Vocales de la Junta local, de 
P'iásionps y el íéfe de NegQciadq dé Suministros, con asisten-

TiCia, ,̂ tres, peritos, unp designado por él; Ministerio de la 
aG^;gainfttr.e jos .Oficiales icjej Cuerpo, de Admínistrucióh Ipi- 
litá,r, otro pqr Círqülq de ía Unión Mercantil, y el tercero 
por el Ministerio dé'Hacienda entre los periciales de Ad,ua- 

, n%̂ . A b is m o  .fisjstírá Notario, público, y los anuficips se 
nno}icbrah QPQrtun^mqnte ep. la Gaceta de Map^td y. '̂ n el 
Boléitn oficial de e^ta.púovinpia.

3.a fifi p^eqip máximo mm ¥  Administración satisfará poí . 
AJadaA^O bomPJetp iéra él d# doce pesetas cincuenta cénti
mos de peseta. Las proposiciones que pxqedau de este tipp so 

.^ndnánpor nq prpsqfitaYda§. t ’
-4 en U subasta se necesita hábervde^

-‘B0ií%dó en la Gáj?' ̂ cncrnl de Depósitos ó en una4e sfis ̂ u- 
. m j j í elSmqv ilQ0 W  imPPrt? de íá contrata} ó seá laufn« 
tíd^L jd§ ^ 00, p^etás, ^egún el precio tipo quAse 
tálico ó su equivalente éh valores del Estado.

1 rÉ%el 4 ía y bb^  designados para la unbasta,» el ^ e ^
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dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando 
la primera media hora á recibir las proposiciones que se pre
senten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 11.°, sin enmien
das ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que 
contendrá además la cédula personal del proponente y la 
carta de pago que acredite haberse constituido el depósito á 
que se refiere la condición 4.a Cuando la proposición se pre
sente por un representante, además de los documentos que 
quedan expresados se acompañará el poder que le acredite 
como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se tendrá 
por no hecha.

7.a A cada proposición acompañará el proponente una 
muestra de la tela con que han de confeccionar los trajes en 
el caso de que se le adjudique el servicio. ,

Esta muestra será de un metro  ̂ lineal, y se ajustará á la 
descripción de que habla la condición 1.a de las particulares, 
presentándos sellado con el sello que use el proponente.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones no se podrá admitir ninguna más ni 
retirar las presentadas. A continuación mandará el Presi
dente leer este pliego si los licitadores no lo renunciasen, y 
luego las proposiciones por el orden que se hayan presen
tado.  ̂ .

9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimien
to de las muestras presentadas en presencia de la Junta ante 
la que se celebre la subasta y con ausencia de los licitadores. 
Dicha Junta, después de oir la opinión pericial, determinará 
qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al precio 
y calidad de la muestra; con arreglo á esta determinación, el 
Presidente adjudicará provisionalmense el remateal autor 
de la más ventajosa, haciendo conocer la resolución en el 
acto á los licitadores.

La muestra de la proposición que haya sido reconocida 
como la más ventajosa se sellará con el sello de la Dirección 
general, quedando dentro de un paquete lacrado y sellado, 
que firmarán todos los asistentes al acto para que sirva de 
modelo en los reconocimientos de las entregas que se veri
fiquen.

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciese más rebaja; pero si transcurridos loŝ  quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado 
primero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser me
nores de quince céntimos de peseta por cada traje.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución 
que proceda, devolviendo^en el acto á los licitadores las 
muestras en el estado en que queden después de las pruebas 
que se practiquen, y las cartas de pago de los depósitos, á 
excepción de la que corresponda á la proposición en que 
haya recaído la adjudicación provisional, la cual se retendrá 
para los efectos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la apro
bación superior; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que le 
sea admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante para que en el término de 
quince días otorgue la escritura pública de contrato, de la 
cual se entregara en esta Dirección general una copia autén
tica, librada en el papel sellado correspondiente, para unirla 
al expediente de su referencia, y un testimonio literal de la 
citada copia, para acompañarlo al primer libramiento que se 
expida á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subaste y el coste de publicación de 
anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta del con
tratista, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad importe de la contrata, en metálico ó sû  equivalen
te en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones qué 
rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites
Sara la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 

udas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a Todas las prendas objeto de la presente subasta se 
construirán con lona asargada de hilo, de la clase extra, des
pués de haberla sometido á la inmersión de agua clara du
rante seis horas, por lo menos, y haberse secado por el sim
ple tendido.
. El ancho de esta tela será de 68 á 69 centínietros; el. peso 
de un metro lineal, de 280 á 30Ó gramos, y será listado, de 
color gris amarillento en la franja mayor y azul oscuro en la 
menor.

Estas líneas ó franjas se marcarán en el sentido de la ur
dimbre, y las formarán en proporción aproximada de 23 hilos 
grises por 7 azules. Ambas franjas constituyen un centímetro 
en el sentido de la traína.

En cada centímetro cuadrado se contarán en el sentido de 
la urdimbre de 28 á 30 hilos y en el. de la trama de 16 á 20.

La resistencia al dinamómetro Chevefy operando sobre 
una banda (sin orilla) de cinco centímetros de ancho por diez 
de largo, entre grapás, sera, por lo menos, de 130 kilogra
mos en el sentido de la trama y de 125 én el de la urdim- 
bre.

Las muestras de tela que se presenten en el acto de la su
basta serán de ún metro lineal del ancho mencionado y esta
rán ya sometidas á la inmersión indicada.

El cosido de las prendas será a máquina de dolílé pespun
te, excluyéndose el llamado de cádéhútá, empféátiido precisa
mente el hilo blanco.

2.a Las chaquetas, pantalones y gorros se dividirán :pára 
su confección en tres talcas ó tamaños, debiendo correspon
der 1.000 chaquetas, 2.000 pantalones y 1.000 gorros á la pri
mera talla; 2.000 chaquetas, 4.O0Ó pantalones;y ^.000 forros 
á la segunda, y 1.000 chaquetas” 2.000 paritaíonés y 1.000 go
rros á la tercera. , y -

3.a Las chaquetas tendrán las dimensiones siguientes en 
cada una de sus tres tallas.

METROS

1.a 2.a 3.a

Largo por detrás, descontando el
cuello............................................

Ancho de cuello...............................
Idem de espalda...............................
Largo de manga con encuentro----
Ancho de pecho...............................
Idem de abajo.................. ................
Idem de manga para arriba...........
Idem de codo............ .......................
Idem de abaio...................................

. 0‘66 
0*04 
0*22 
0*82 
0*58 
0*63 
0*23 
0‘21 
0*16

0‘63
0C04
0*21
0*79
0*56
0*61
0*22
0*20
0*16 o

o
o

o
o

o
o

o
o

Las dimensiones de los pantalalones serán las siguientes en 
cada una de sus tres tallas:

METROS

1.a 2.a 3.a

Largo total, descontando la cin
tura ................................................

Alto de cintura.................................
T i ro....................... .........................
Ancho de cintura (mitad)...........
Idem de cartera...............................
Idem de boquilla (mitad).................

1*06
0‘04y2
0*80
0*46
0‘54
0,24

1*03
o*04y2
0*77
0*44
0*52
0*23

1*01
0*04Yo
0*74
0*42
0*50
0*23

Las dimensiones de los gorros serán las siguientes 
una de sus tres tallas: *

en cada

METROS

-1.a 2.a 3.a

Circunferencia-de la cabeza...........
Alto del gorro.................................
Largo del pl atillo...........................
Ancho de ídem.................................

0*59
0*07
0*20
0*17

0*58
0*07
0*197,
0*167,,

0*57
0*07
1*19
0*16

jua entrega ae ios y.uuu trajes completos se verificará 
en un solo plazo, y tendrá lugar á los noventa días, como 
plazo máximo, de notificársele al contratista la adjudicación 
definitiva del remate.

5.a El contratista verificará la entrega de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el 
limo. Sr. Director general de Prisiones para su reconoci
miento, el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción de la 
Junta receptora, compuesta de las personas designadas en la 
condición 2.a de las generales para la subasta, y asistida de 
los tres peritos allí expresados, con excepción del Notario.

6.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la Jun
ta receptora y  de los peritos, se presentará el modelo y la 
muestra admitida en la subasta, y después de examinado 
convenientemente y de dar lectura á estas condiciones par- . 
ticulares, se procederá al reconocimiento de las prendas en
tregadas por el contratista.

7.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos 
sobre si las prendas entregadas reúnen las condiciones exigi
das en este pliego, y si se ajustan, respecto á su calidad, á la 
muestra admitida en la subasta, así como en su confección, 
al modelo presentado por la Dirección general, en vista de 
cuyo dictamen la Junta receptora acordará si procede propo
ner su admisión, y en este caso se propondrá ésta; y que por 
la Ordenación de pagos de este Ministerio se expida el opor
tuno libramiento para su pago á favor del contratista.

8.a Si del reconocimiento resultase que las prendas entre
gadas en cualquiera de sus tres clases no reúnen las condi
ciones establecidas, y el contratista no contradice este dicta
men en el improrrogable término de tres días, contados des
de la fecha del reconocimiento, retirará todas las prendas 
qne constituyen la, entrega y se acordará la rescisión del 
contrato con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le conceden, nom
brando al efecto igual número de peritos que los que hayan 
practicado el reconocimiento, para que, en unión de los mis
mos y á presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo. En caso 
de discordia entre los peritos, la Junta receptora acordará 
por mayoría de votos si procede ó no la admisión de las pren
das, quedando árbitra la Dirección general para proponer lo 
qué éstime procedente. -

El acta de este acuerdo y su expediente se remitirán á la 
Sección respectiva del Consejo penitenciario para que pro
ponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime conveniente. 
Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso al
guno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna 
acta, que firmarán los asistentes á los mismos.
• 10. Los gastos de reconocimiento serán de cuenta del con
tratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse se 
resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. Si el contratista no pudiera hacer la entrega en los
§ lazos y proporciones que marcan las condiciones 2.a y 4.a 

e las particulares, la Dirección generaLle concederá un pla
zo de treinta días. Si en este plazo no realizase la entrega, 
el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, por motivos 
muy justificsdos, podrá concederle las prórrogas que estime 
necesarias, siempre que no se siga el menor perjuicio á los 
intereses del Estado.

Transcurridos los referidos plazos sin haberse hecho la 
entrega, se acordará por la Superioridad la rescisión del con
trato, con pérdida de la fianza, y si se hubiese entregado una 
parte de las prendas contratadas, la Dirección general podrá 
disponer, si lo cree conveniente, su reconocimiento y propo
ner que se admitan ó desechen, según lo que proceda.

12. El importe de esté .servicio será satisfecho con cargo 
á la partida consignada para vestuario, equipo y calzado en 
el cap. 8.°, artículo único, sección 3.a, del presupuesto del 
año 1905.

13. El contratista tomará sobre sí el pago de contribucio
nes, derechos y demás impuestos que haya establecidos ó esta
blecieren en afielante, sin que por nada de ello pueda pedir in
demnización alguna, ni alteración en el precio convenido, ni 
rescisión del contrato, ni intereses por la demóra .que pueda 
sufrir el pago de los libramientos que se expidan á su favor, 

c Modelo de proposición.
D. N. N., vecino'de ...... y domiciliado en ...... enterado

del pliego de condiciones para la subasta anühbiádá en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del dia ...... núm; ...... según el cual se
contrata la adquisición de 4.000 trajes dé lona asargada de 
hilo, compuesto cada uno de una chaqueta, dos pantalones y 
un gorro,, con destino á los confinados éú los penales dél Rei
no, y conformándose en un todo con las cláusulas que contie
ne, se compromete y obliga á entregar dicho número de pren 
das en los plazos y proporciones que se fijan y de la tela

cuya muestra se acompaña, por la cantidad de (Aquí se 
pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada traje 
completo, expresada en pesetas y céntimos de peseta.)

y  (Fecha y firma del proponente.)
Madrid 31 de Diciembre de 1904— E1 Director general Con

de de San Simón.  ̂ S—

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección gen eral del 'Tesoro público1 

y Ordenación gen eral de pagos del E sta d o
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han- cabido eK 
suerte los 36 premios mayores de los 1.815 que corresponden á cad<& 
una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas.

ADMINISTRACIONES

1.a serie. 2.a serie. -

17.707 150.000 Madrid. Madrid.
29.145 60.000 Valladolid. Barcelona.
20.183 40.000 Barcelona. Madrid.
31.738 15.000 San Sebastián. Madrid.
32.303 3.000 Badajoz. Badajoz.
21.609 3.000 Priego de Córdoba. San Sebastián.
34.009 3.000 Valladolid. Valladolid.
26.982 3.000, * Barcelona. Bilbao,
7.760 3.000 Madrid. Zaragoza.

33.780 3.000 Quintanar de la Orden. (¡uintanar de la Orden.
18.681 3.000 Alcalá de Henares. Madrid.
24.341 8.000 Matar ó. Madrid.
3.912 3.000 Madrid. Madrid.

26.513 3.000 Granada. Madrid.
25.779 3.000 ' Madrid. Madrid.
34.845 3.000 San Sebastián. San Sebastián.
8.597 3.000 Alicante. Madrid.

20.977 3.000 Denia. Madrid,
6.603 3.000 Málaga. Barcelona.

17.852 3,000 Valladolid. Lérida.
13.366 3.000 Barcelona. x Madrid.
14.159 3.000 Santander. Barcelona.
17.808 3.000 Castro Urdíales. San Sebastian.
23.941 3.000 ' Madrid. Madrid.
4.063 3.000 Avila. Valencia.

34.263 3.000 Zaragoza. Zaragoza.
13.839 3.000 / Barcelona. . Madrid.
14.226 3.0C0 Vich. Barcelona.
18.607 3.000 Madrid. Madrid.
12.562 3.000 Cuadalaiara. Zaragoza.
11.304 3.000 Valencia. Valencia.
12.773 3.000 Pacheco. Lérida.
3.793 3.000 Orihuela. Madrid.

18.108 3.000 Madrid. Madrid.
6.695 3.000 San Sebastián. Palma Mallorca.
3.945 3.000 Barcelona* Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la  
instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agracia
das las siguientes:

Joaquina Coronado, Fernanda Carrascal Cancho, Josefa 
Regó Ardavín, María González Menéndez, Francisca Gonzá
lez Arribas, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar qué existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteó que se ha de celebrar en Madrid 
el día 10 de Enero de 1905.

Ha de constar de 27.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á diez pesetas; distribuyén
dose 1.890.000 pésetas en 1.350 premios, de la manera si
guiente:

Premios Pesetas.

1 • de • • • • ... 260.000
1" 130.000
1 70.000

28 ......... . ............ . . . .  de 6 .0 0 0 .............. 168.000
1.016 . . . . . . . . . . . . . . . . .  ./de 1 .0 0 0 . . . . . . . . . . 1.016.000

99 aproximaciones de 1.000 pesetas cada
una para los 99 números restantes

99.000de la centena del premio primero...
y  99 ídem de 750 ídem id. para los 99 nú

meros restantes de la centena del
premio segundo. ............................... 74.250

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero..................... . . . . . . . 49.500

2 aproximaciones de 5.000 pesetas cada
una para los números anterior y pos

10.000terior al del premio primero... . . . .
2 ídem de 4.000 ídem id. para los del pre-

8.000
2 ídemde 2.625 ídem id. para los del pre

5.250mio tercero................................ ....

1,350 JL890.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, secundo y  tercero, que si sa
liese premiado él núm. 1, su anterior es el núm. 27.000 ,̂ y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las apr oximaciones de1.000,.750, y 500 
pesetas, se sobreentiende que^ si el premio primero correspon
de, por ejemplo, al número 0 ,  el segundo ál; 9.996 y el terce
ro al- 13.442, se eonsideram agraciaaqs, respéctivamente, los, 
99 números restantes dé ias centenas dél primero v segundo 
y tercero; es decir, desde el 1 al 100, de 9.901 ai 10.000 y del 
13.401 ál 13:500.  ̂ v-.; ñ v r w 7 V A '

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para
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adjudicar cinco premios de a 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas-muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de;los: sorteos. Al cha siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo 
se hallen establecidos.

Madrid 31 de Bioiembre de 1904.z-:jEll Director general, 
J. R. de Ova.

D irección gen eral de la  Deuda  
y  Cl a s es pasivas.

La subasta celebra en el día de hoy para la adquisición y 
1 amortización de Deuda del Tesoro, procedente del Personal, 

ha sido declarada desierta, por falta de lie if ador es.
Lo que se anuncia al.público para su conocimiento. 
Madrid 31 de Diciembre de 1904.=E1 Director general, Ce- 

non del AlisaL

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaria.

Concurso para,, la elección de u n  proyecto de edificio  
destinado á Instituto general y  técnico de León.

Acordada, en principio, por este Ministerio la  construcción 
de nueva planta de un edificio destinado á Instituto general 
y técnico en la ciudad de León, y de conformidad con lo dis
puesto en el art. 15 del reglamento de Construcciones civiles, 
se abre concursó, con sujeción á las siguientes bases, para la 
presentación de proyectos y elección del que haya de servir 
de fundamento á la ejecución y régimen de las obras.

Base 1.® La nueva edificación ha de ser emplazada en el 
solar destinado á este efecto por el Ayuntamiento de la ciu
dad de León.

El plano acotado de la superficie disponible, con expresión 
de las pendientes de las vías que la limitan y de la situación 
de la acometida para el desagüe, estará de manifiesto en la 
Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes y en las oficinas del Gobierno civil de la provincia de 
León dudante todo el tiempo que permanezca abierto el con
curso. „ ,

Basé 2.a E n  la distribución del edificio se comprenderán 
todas las dependencias necesarias á la enseñanza, á la admi
nistración y á los servicios generales, según se especifica en 
la relación-programa correspondiente.

Base 3.a Los proyectos constarán:
1.° De una Memoria razonada referente á la disposición 

general y á la distribución, dimensiones y situación de las 
diversas dependencias y enlace que entre sí deban tener, sis
temas de construcción adoptados, materiales que hayan de 
emplearse y cálculos de resistencia de las partes principales 
de la construcción.

2.° De los planos necesarios para dar idea clara del pro
yecto, siendo precisa la presentación, por lo menos, de la 
planta de cimientos, señalando en ella la parte vaciada para 
sótanos, plantas de los diferentes pisos y de cubiertas, facha
das principal y lateral, secciones longitudinal y transversal, 
quebrando^en ellas la  dirección de los planos secantes, si 
fuera preciso, para la representación de escaleras y patios, 
dos detalles de construcción y de decoración exterior é in
terio r/

Las escalas para los dibujos serán de 1 por 100 para los de 
plantas y alzados y de 5 por 100 para los de detalle.

Los dibujos de fachadas y secciones que se especifican en 
esta base han_ dê  presentarse solamente delineados, pero á 
ellos pueden añadir los concursantes cuantos crean oportu
nos para su objeto, adoptando e n ,éstos las escalas y el modo 
ó sistema de representación que estimen más conveniente.

3.°  ̂ De un pliego ¡de condiciones, que contendrá la des
cripción de las obras, las condiciones de las fábricas, de los 
materiales y de su empleo en obra, disposiciones referentes á 
la  medición y al abono de los trabajos y cuanto convenga á 
la  más perfecta realización del proyecto y al buen régimen 
de la  edificación.

■ 4.° Del presupuesto, que contendrá el estado de medicio
nes,-los precios elementales de jornales, materiales y trans
portes, los de las diferentes unidades de obra que hayan de 
emplearse, expresados en letra y cifra, seguidos de los cua
dros de su composición, y, finalmente, el presupuesto gene
ral de ejecución, al que se aumentará el 15 por 100 de su to- 

' ta l importe para tener el de contrata.
Base 4.a El presupuesto de contrata no excederá de750.000 

pesetas, comprendiendo en esta cantidad el coste de toda la 
construcción y da decoración, alcantarillado y desagües, ins
talaciones de los^servicias de agua, alumbrado, timbre, pa
rarrayos, calefacción, graderías de las aulas, estanterías para 
la biblioteca v gabinetes, hornos., .mesas de análisis y demás 
m aterial fijo para los Laboratorios, etc., tpdo lo cual estará 

v además claramente definido en los planos y pliego de condi
ciones. ;

.Láse 5.a Los honorarios correspondientes-al proyecto ele- 
Y ^  cantidad asignada para accésit deben asimismo in- 

cluifse en el presupuesto, según dispone el citado art. 15 del 
reglamento de Construcciones civiles.

Base 6:a ' Sólo podrán tomar parte en este concurso los Ar
quitectos españoles.

Los proyectas serán presentados con las firmas de sus au-* 
tores, los que expresarán, en el oficio de remisión, su resi
dencia ó domicilió.

Base 7 .a Los proyectos se entregarán en la Subsecretaría 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en el 
plazo improrrogable,de cuatro meses, que se contarán desde 
el día en que se publique esta convocatoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , terminando dicho plazo a la s  doce del día corres
pondiente. ;"
: En el acto de la entregarse expedirán los oportunos bembos. 
á las personas que presénten los* respectivos tfiabajos.

Base 8,^ • Los proyectoéserán,Expuestos ráL público^ en la- 
forma y en el local que la Superioridad disponga, á los cua
tro* días de tea®  ruado el plazo* parafla entrega,; durando la 
exposición otros cuatro días consecutivos. ■ . ,

fiJeímrinada la exposieíéfi/ ^  > f a l t a t i v a
de Construcciones civiles juzgará los trabajos; presentados» 
examinando, en primer término, en cada’ uno el cumpli
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria, y pro-\

pondrá'al Ministerio el proyecto que debe ser elegido ó lade- 
claración de «concurso desierto» si no hubiese ninguno que, 
á su juicio, reuniera las condiciones necesarias para ser pre
miado. .

También propondrá la Junta, si así lo cree de justicia, 
para la concesión de dos premios con carácter de accésit, á 
dos de los proyectos que considere dignos de esta recom
pensa.

Base 10. Los planos y las documentaciones de los proyec
tos no elegidos serán devueltos, mediante presentación de los 
correspondientes recibos, una vez publicado oficialmente el 
resultado definitivo del concurso.

Base 11. El autor del proyecto elegido percibirá los hono
rarios consignados en la tarifa que rige en el servicio de 
Construcciones civiles, que es la vigente para proyectos de 
obras particulares, y será Director de la edificación, disfru
tando, en concepto de honorarios, por este cargo, del que no 
podrá sor separado sin yausa justificada, la cantidad anual 
que con arreglo á la indicada tarifa le corresponda.

El proyecto elegido quedará de propiedad del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, y su autor está obli
gado á introducir, ep.su trabajo las modificaciones que la Su
perioridad ordene, visto el dictamen de la Junta facultativa, 
y á presentar en la Subsecretaría del mismo Ministerio, den- 
tro de los treinta días siguientes al en que le sea comunica
da la aceptación de proyecto, la documentación duplicada 
necesaria, para proceder á la subasta de las obras.

Base 12. Los autores de los proyectos que obtuvieren ac
césit, si los hubiere, percibirán como recompensa, el prime
ro, la cantidad de 3.001) pesetas, y el segundo, la de 2.000, 
conservando la propiedad de sus respectivos trabajos.

Relación de servicies y dependencias á que se refiere 
la base segunda.

Seis aulas con capacidad cada una para 80 alumnos.
Una de Dibujo, para 100. alumnos.
Dos salas de estudio.

^Gimnasio al aire libre, con una parte de su superficie cu
bierta con una marquesina, ó totalmente cerrada.

Biblioteca capaz de contener 6.000 volúmenes, con espacio 
para mesas de lectura ó con sala de lectura inmediata.

Gabinetes de Física, de Historia Natural y de Agricul
tura.

Laboratorio de Química, con dependencias aisladas para 
Profesores y para prácticas de los alumnos.

Observatorio meteorológico.
Jardín Botánico.
Salón de actos.
Sala de Juntas.
Sala de Profesores.
Dirección: sala y despacho.
Secretaría: dos despachos y archivo.
Habitaciones para el Director, para el Conserje y para un 

portero.
Escaleras principal y de servicio.

* Amplios claustros para la fácil viabilidad y el acceso á las 
diversas dependencias.

Retretes y lavabos.
Las aula^ deben tener gradas para los asientos de los alum

nos y antepechos ó pupitres para que éstos puedan escribir 
cómodamente.

Cada aula tendrá dos ingresos: uno directo, por el claustro, 
para los alumnos, y otro por una sala inmediata destinada á 
despacho del Profesor.

Tres de las aulas, dedicadas á estudios experimentales, se
rán provistas de gran mesa para el Profesor, con tablero de 
lava esmaltada.

Una de las aulas deberá tener comunicación directa con 
el gabinete de Física y con el Laboratorio de Química, otra 
con el gabinete de Historia Natural y con el de A gricul
tura. .

Los Laboratorios han de ser de amplitud correspondiente 
al número de alumnos indicado para determinar la capacidad 
de las aulas.

Para la disposición de los servicios generales debe tomarse 
como ba,se una matrícula total de 500 alumnos.

Madrid 30 de Diciembre de 1904.=E1 Subsecretario, Albay.

R e a i Sociedad Económ ica M atritense  
de Am igos del P a is.

En este día, y conforme á lo que la ley dispone, se han ex
puesto al público las listas de los señores socios de número 
de esta Corporación que tienen derecho á elegir compromi
sarios para el Senador de las Sociedades Económicas de la 
región de Madrid, admitiéndose hasta el día 20 del actuallas' 
reclamaciones escritas á que puedan dar origen dichas listas.

Madrid 1.° de.'.Enero de 1905~E1 Secretario general, Juan 
Catalina Gar-eía.

R e a l  Academ ia de C ien cias E x a c tas, 
Físicas y N aturales.

Lista de los Sres. Académicos de número que, confor
me á loidisp^e^tq en.lqs artículos 20 de la Constitu
ción y  I .° de la ley  Electoral de 8 de Febrero de 1877, 
tienen ¡derecho á concurrir á la elección de un Sena
dor; publícase en cum plim iento de lo prevenido en 
el art. 12-de í'a misma ley.
Excmo.; Sr. ü . José Echegaray, Presidente.
F¡xemo. Sr. D. José Morer.
Excmo. Sr. D. Miguel Merino.
Exqino. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Sr. D. Joaquín González Hidalgo.
limo. Sr. D. Joaquín María Barraquee.
limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta. >
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. José Rodríguez Carracido.
Excmo. Sr. D, Francisco de P. Arrillaga.
Excmo. Sr. D. Javier Los Arcos.
Excmo. Sr. D. JuliánfCalleja.
Sr. D. Eduardo Torroja.
Excmo. Sr. D. Amos Salvador.
Sr. D. Francisco de P: Rojas.
Excmo. Sr. D. Juan Navarro-Reverter.
Excmo. Sr. D. Lucas Mall&da.
Excmo. Sr. D. Santiago ítáinón y Cajal.
Excmo. SrvD.'Diego-Gllero.
Sr. D, Pedro Palacios..
Sr. D, Blas Lázaro é Ibiza. 1

: limo.“9r-. Br. J¡Q$é Muño^ del Gastillp. . ,. . '
Sr. D. Leonardo de Torres.
S r.D . José Marja MadarJaga.  ̂ :
Iímoí Ŝ h D* José. Rodríguez Moureío. ,
Sr. D. Victorino García de la  Cruz, 
limo. Sr. D.dósé Marvá.

Sr. D. Ra#aeJ Sáhdhez Lozano.
Si% D. José Gómez Ocana.
Madrid 1.° de Epero de 1905.=E1 Presidente, J. Eche

garay. _______ _____

R eal Academ ia de M edicin a.
Lista de los Sres. Académicos numerarios de esta Cor

poración, por orden de antigüedad, que tienen dere
cho á tomar parte en la elección de un Senador por 
la misma. (Publícase en cumplimiento á lo  preveni
do en el art. 12 de la ley  de 8 de Febrero de 1877.)
Núm. 1. Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Iglesias y Díaz..

» 2. Excmo. é limo. Sr. D. Julián Calleja y Sánchez.
» 3. Excmo. é limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta y

Rodenas.
* 4. Sr. D. Mariano Carretero y Muriel.
» 5. Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de Cortejare-

na y Aldebó.
» 6. Excmo. é limo. Sr. D. Angel Pulido y Fernán

dez.
» 7. Excmo. é limo. Sr. D. Marcial Taboada y de la

Riva.
» 8. limo. Sr. D. Juan Ramón Gómez Pamo.
» 9. Excmo. é limo. Sr. D. Angel Fernández Caro y

Nouvilas.
> 10. limo. Sr. D. Santiago de la Villa y Martín.
» 11. Excmo. é limo. Sr. D. Alejandro San Martín y

Satrústegui.
t» 12. Excmo. Sr. I). Manuel Ortega Morejón y Muñoz.
» 13. Excmo. é limo. Sr. I). Joaquín Olmedilla y

Puig.
» 14. Excmo. é limo. Sr. D. Carlos María Cortezo y

Prieto.
» 15|. limo. Sr. D. Juan Manuel Mariani y Larrión.
» 16. Sr. D. José Ribera y Sans.
» 17. limo. Sr. D. Eugenio Gutiérrez y González.
» 18. limo.. Sr. D. Baldomero González y Alvarez.
» 19. Sr, D. Benito Hernando y Espinosa.
» 20. Excmo. é limo. Sr. D. Simón Hergueta y Mar

tín.
» 21. limo. Sr. D. Federico Olóriz y Aguilera.

. » 22. Sr. D. José de Pontes y Rosales.
» 23. Excmo. Sr. D. Antonio Espina y Capo.
$ 24. Excmo. é limo. Sr. D. Julián Casaña y Leo

nardo.
» 25. limo. Sr. D. Manuel Alonso y Sañudo.
» 26. limo. Sr. D. Manuel de Tolosa Latour.
» 27. Sr. D. José Gómez y Ocaña.
» 28. Sr. D. Eulogio Cervera y Ruiz.
» 29. limo. Sr. I). Nicolás Rodríguez y Abaytúa.
* 30. limo. Sr. D..Eduardo Sánchez y Rubio.
» 31. limo. Sr. D. Angel de Larra y Cerezo.
» 32. Sr. D. José Codina y Castellvi.
» 33. Sr. D. Luis Ortega Morejón y Fernández.
» 34. Excmo. é limo. Sr. D. Francisco Huertas y Ba

rrero.
» 3p, Sr. D. Ramón Jiménez y García.

Madrid 1.° de Enero de 1905.=El Presidente accidental, 
Gabriel de la Puerta— El Secretario perpetuo, Manuel Igle
sias y Díaz.

R e a l Academ ia de B ellas Artes 
de S a n F ernando.

Lista de los señores Académicos de número, por orden 
de antigüedad, para los efectos del árt. 20 de la Cons
titución y  1.° de la ley  Electoral del Senado de 8 de 
Febrero de 1877.
Excmo. Sr. D. Elias Martín.
S. D. Valentín Zubiarre.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Excmo. Sr. D. Alejandro Ferrant.
Sr. D. Ricardo Bellver.
Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández Duro.
Sr. D. Rodrigo Amador de los Ríos.
Excmo. Sr. D. José María Esperanza y Sola.
Excmo. Sr. D. Salvador Martínez Cubells. 
limo. Sr. D. Adolfo Fernández Casanova.
Excmo. Sr. D. Alejo Vera.
Excmo. Sr. D. Angel Avilés.
Sr. D. José Esteban Lozano.
Excmo. Sr. D.,Ricardo Velázquez Bosco.

, Sr- D. Felipe;Ppdrell.
ILmh Sr. D. íorqás Bretón.
Excmo. Sr. D. Enrique María Repullés y Vargas.
Excmo. Sr. D. Apios Salyado.r y Rodrigáñez.
Excmo. Sr. D. Fernando Arbós.
Excmo. Sr. D. Jqsé Moreno Carbonero.
Sr. D. Juan Sam^ó.
Excmo. .Sr, D. AutOfiio Muñoz Degraín. .
limo. Sr. D. José Ramón Mélidá. 
limo. Sr. D. Bartolomé Maura.

. Sr. D. Francisco Aznar. A
Sr. D. José María Sbarbi.
Sr. D. Francisco Jayier Amérigo.  ̂ ■
Excmo. Sr. D. Manuel Domínguez. ' ; ' A
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndcz y Pelayo.
Excmo. Sr. D. José Urioste y Velada.
Excmo. Sr. D. M;ariano BQüUiure.
Hmo. Sr. D. Enrique Serrano F^tigati. . \
limo. Sr. D. Emilio Serrano y Ruiz. ■ v
Excmo. Sr. D. José de.Cárdenas.
Excmo. Sr. Marqués de Alta Villa* ;
Excmo. Sr. D. Manuel Fernádez Caballero.
Excmo. Sr. Marqués de Guadálerzas.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Exqmq. S.r. D. Antonip García Alix.- 
Excmo. Sr. D. José Villegas, 
limo. Sr. D. Antonio Garrido.
Excmo. Sr.,D. Aniceto Marinas.
Excmo. Sr. D. J o s é  López>Sallaberrv.
Excmo. Sr. D. Francisco Silvela. v
Madrid 1.0 de Enero;do 1905.=s=El Secretario general, En- 

rique Serrano Fatigati-'

MINISTERIO DE AGRICULTURA,  INDUSTRIA, COMERCIO
 Y OBRAS PÚ B L IC A S

Dirección general de Obras públicas
 Carreteras.

En Virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 del actual, y 
cumplidos todos lbs-requisitosvque previene el Real decreto de
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8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 
8 del próximo mes de Febrero, á las once, para la adiudicación 
en ptiblica subasta de Jas obras del trozo primero dé la carre
tera de Morella á Alcorisa, provincia deCastellón, cuyo pre
supuesto de contrata es de ciento seis mil seiscientas sesenta 
y ocho pesetas treinta y un céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 189b, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de mániflesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de Febrero 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de cinco mil qui
nientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignadojpor las respectivas disposiciones 
vigentes: debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito .del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Diciembre de 1904.=: El Director general, 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Diciembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del trozo primero de la 
carretera de Morella á Alcorica, provincia de Castellón, se 
compromete á tomar á su cargo el servicio de que se trata, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimps, escrita en letra, 
por la que se compromete, el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2  de Marzo 
último y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 8 del próximo mes de Febrero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de termina
ción del trozo décimo de la carretera de San Juan del 
Puerto á Cáceres, provincia de Huelva, cuyo presupuesto de 
contrata es de ciento cuarenta y ocho mil novecientas se
senta y tres pesetas treinta cénsimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día

de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de.Febrero próxi
mo, y en todos I q s  Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,. en 
papel sellado de¿La clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente' como ga
rantía para tornar parte en la subasta será de siete mil qui
nientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dis- [ 
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada’ pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. .

Madrid 30 de Diciembre de 1904— E1 Director general, 
P. O., Ricardo Serantes. /

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publiqado con fecha 30 de Diciembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para ; 
la adjudicación en pública subasta de las obras de term i-' 
nación del trozo décimo de la carretera de San Juan del 
Puerto á Cáceres, provincia de Huelva, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando • 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será i 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- j 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete.el proponente á ja  ejecución de.las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) ' ' ; ' :

(Fecha y firma del proponente.) S—4

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Octu
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 8 del próximo mes de Febrero, á las once, p.ara 
la adjudicación en pública subasta de las obras de termina
ción del trozo primero de la carretera de Armilla á Alhama, 
provincia de Granada, cuyo presupuesto de contrata es de 
cinco mil setenta y siete pesetas ochenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil .de la pro
vincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina , desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de Febrero próxi
mo, yén todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de dos
cientas sesenta pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas dis 
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Diciembre de 1904.=E1 Director general, 
P. O. Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.....', según cédula personal núm.. . ,  en

terado del anuqcio publicado con fecha ..... de ..... último y 
dé las condiciones y; requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de terminación del 
trozo primero de la carretera de Armilla á Alhama, provin
cia de Granada, se compromete á tomar á su cargó la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad de ...,.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente.el.tipo fijado; pero advirtiendo qúe será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y* céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponpnte á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) : ' ' ' ............... ...

(Fecha y firma del propoiiente.) S—5

En virtud de lo dispuesto por Real orden de í 2 ,del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene elReal decreto 
de 8 de Enero de 1896, ésta Dirección general ha señalado el 
día 8 del próximo mes de Febrero, álas once, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del puente metálico 
sobre el río Jar ama, en la carretera de Madrid á Castellón, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de cua
trocientas nueve mil cincuenta y ,nueve pesetas cuaren,ta*y 
cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1§t 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el• Ministerio de Agrieultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de.la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio ,y 
Obras públicas, en las horas hábiles,de oficina, desde el día 
dé la fecha hasta lás diez y siete del día 3 de Febrero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península en' los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignái*se previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 
veinte mil quinientas pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda públic.a al tipo que Ies está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredité haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.7

Madrid 30 de Diciembre de 1904.=El Director general, 
P. O., Ricardo Serantes '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal núm. ...., 

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Diciembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras dél puente me
tálico sobre el río Jar ama, en la carretera de Madrid á Caste
llón, provincia de Madrid, se compromete á toinar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) • . r

(Fecha y firma del proponente.) S—6

ADMINISTRACIÓN PROVINCIA— DISTRITO UNIVERSITARIO DE SANTIAGO

Clasificación y  propuesta que, con  sujeción al Real decreto de 4 de Abril de 1903, se hace de los aspirantes á las Escuelas anunciadas á concurso de traslado
en la «Gaceta de Madrid» de 3 de Noviembre último.
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N o  ’ a s : 1.a.—No se clasifican los aspirantes á  la Escuela completa de ninas, de la calle de Panaderas, eq la Couuña, en atención á  haber sido eliminada dél cóIlCürso, por orden de la Sub
secretaría del Ministerio de Instrucción pública de 22 de Noviembre próximo pasado. -  ̂ v : a ’ /"• a.-. ^

..2.a Por falta de aspirantes se declara desierto el concurso respecto á la Regencia.de la Escuela graduada de niños de Santiago, á la Auxiliarla^ dé íá ^ñadliadá dé niños de Lno-n A la pTp-  
mqjjtal de niñas del Barco de Yaldeorras y  á la Auxiliaría de Tuy. .■ í  í 1'...; 1 ..a  .•*. ). ..

3.a En virtud del Real decreto de'31 de Julib ultimo, los Maestros que figuran en jas propuestas quedanoblig^dqs á acépí^ar las Escuelas que se'les asignan. En consecuencia de esto los 
veinte días para las reclamációnés ante el Rectorado comenzarán á contarse desde el siguiente al de la  publicación de e§ta propuesta en la G a c e ta   ̂  ̂ ’ 

8anti^go 16 de Diciembre'de 1904.:=E1 Rector, J. Gil. - P—1485



G aceta  de M a d r id .-N ú m . 2 2 E nero  1905 15
P a r q u e  d e  la  C o m a n d a n c ia  d e  A r t i l l e r ía  

d e  P a m p lo n a *
J u n t a  E c o n ó m i c a .

El Secretario de dicha Junta, por acuerdo de la misma, 
hace saber que debiendo enajenarse en pública subasta, se
g u í o dispuesto por Real orden de 8 de Marzo último (D. O. 
número 62),

31 kilogramos de acero,
50 idem de cobre,
184.102 idem de hierro colado, y;
25.590 idem de id. forjado, 

se convoca por el presente anuncio á’ las personas que quie
ran tomar parte en está subasta; que'tendrá lugar el día 15 
de Febrero próximo y hora de las once, en la Dirección d el 
referido establecimiento, sito en la Ciúdadela, ante la Junta 
económica del mismo, debiendo los interesados presentar 
media hora antes de la señalada, las correspondientes propo^ 
siciones en pliego cerrado, redactadas en papel timbrado de 
uña peseta, sin enmiendas ni raspaduras, arregladas al mo
delo que se inserta al final y '“acompañadas del resguardo del 
depósito hecho en la Caja generaL de Depósitos ó sus sucur
sales de las provincias, de la cantidad ó cantidades que se 
expresan á continuación de esté anuncio, importe del 5 por 
109 de cada uno de los artículos cuya enajenación se intenta, 
admitiéndose, por lo tanto, proposiciones á uno ó á la totali
dad de ellos, haciéndose, por consiguiente, las imposiciones, 
según las que abrace la respectiva proposición.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la re
ferida oficina todos los días laborables desde las nueve a las 
doce dé la mañana; y los materiales que tratan dé venderse 
podrán verse asimismo en los almacenes del citado Parque 
de Artillería, sitos en la Cindadela, en iguales horas y (lías.

Pamplona 29 de Diciembre de 1904.=V.° B.°=E1 Teniente 
Coronel, Director accidental, Sánchéz.=:El Capitán Secreta
rio, Fulgencio Huarte.
Cantidades que deberán depositarse y acompañar 

el resguardo para tomar parte én esta subasta.
 ̂ - Pesetas.

Para el acero.. . . . . .  ----- . ..........   0‘07
Para el cobre  ......... . . ^‘75
Para él hierro coládo.. . . . . . . . ; . . . .  .f; i . . . . . . .  V... 644‘35
Para el ídem forj a d o  .......  63c97

Pliego de precios límites para la venta en pública 
subasta de dichos materiales.

Por cada kilogramo de acero, cinco céntimos de peseta.
Por cada idem de cobre, una peseta veinticinco céntimos.
Por cada ídem de hierro colado, siete céntimos.
Por cada ídem de id, forjado, cinco céntimos.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de ...... enterado; del anuncio y pliego

de condiciones y de precios límites para la venta en pública 
subasta de diversos materiales qúe existen en el Parque  ̂Ar
tillería dé Pamplona, se compromete á adquirir la totalidad 
de ellos (ó los tantos kilogramos de ácéro, ó cobre, ó hierro 
colado, ó hierro forjado) al precio dé :.... pesetas (en letra)
cada kilogramo, con entera sujeción al pliego de condicio
nes, y como garantía de su oferta acompaña un talón de de
pósito de ..... pesetas, á que asciende el cinco por ciento del
importe de la adquisición á que aspira.

(Fecha y firma del proponente.)
(Cantidades en letra.) ... S—8

J u n t a  d e  o b ra s  d e l  p u e r t o  d e  T a r r a g o n a .
Por acuerdo de la Junta de obras del puerto de Tarragona, 

en virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del presente 
mes y cumplidos todos los requisitos prevenidos, se anuncia 
qúe el día 31 de Enero de 1905, á las doce, se adjudicarán en 
pública subasta las obras de Construcción de boyas de ama
rra y cuerpos muertos, y para: el suministro de cadenas y 
grilletes para fondearlas en el puerto de esta capital, y cuyo 
presupuesto de contrata es de 29.821<41 pesetas:

(La subasta se celebrará en los términos prevenidos en las 
disposiciones vigéñtes, en Tarragona, y en el domicilio de 
esta Junta de Obras, calle de Orienté,' núm. 2, ante una Co
misión del seno de la misma, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, pliegos de coñdi-- 
ciones y planos correspondientes, en lá;Secretaría de.la repe
tida Junta de Obras, todos los días laborables, desde las nue
ve a las trece horas; “

Se admitirán proposiciones en la Secretaría de la Junta, 
en las horas hábiles de oficina, desdé el día de la fecha hasta 
el momento de apertura de los ¿liegos.
. Las proposiciones se presentarán; en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arregladas al adjunto modelo, 
y  la cantidad qué ha de consignarse previamente como ga- 
rántía para tomar parte en la subástá ; será de 1.49D07 pese
t e e n  metálico ó en efectos dúíá'Déúda pública, al tipo qué 
le ̂ é^á asignado por las respéc^ifáéVúisposicionés vigentes; 
debiéndose acompañar á cáda plíegé él documento4̂ ue acre
dité haber realizado el depósito del modo que previene la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886. 
v En el caso de que resulten dos ó más proposiciones, igua

les, se procederá en el acto á un sorteo entre lás mismas.
Tarragona* 22 de Diciembre .¡ de :1&94>=E1 Vicepresidente 

accidental, ¡X Escande!! Férr¡¿r.^éEL Secretario Contador, 
José Piqué. , é k  ií» i

Modelo de próposidóm
D. N.N., vecino de según eédúlu'p&rsoñal  ̂núm. 

expedida en ...... enteradódo del anuncio publicado: con fe
cha .... y dé las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta dé Tas obras de construc
ción de boyas de amarra y cuerpos onúertos, y para el sumî - 
nistro de cadenas y grilletes pára fondearlas en el puerto dé 
esta capital, se compromete á tomar ¿  su cargo la ejecución 
dp las mismascou estricta sujecipñ¿íos expresados r equis!-! 
tos y condiciones, por la cantidad T,*

(Aquí la preposición que seTiaga^admitiendo ó mejoran1 
dó lisa y lian amenté el tipor(fijado ;< pero adviertiendo que 
sé®  desechada toda propuesta; én qúeüuo se exprese determi- 

, nádamente Tâ * cantidad en pe^étas.y-céntimos, escrita en le- 
| t|á, sin enmienda ni raspadur|;Lpor la que se compromete el1 
' própqneñte á ‘la ejecución dé las ñhráu; así como toda aquella 
en que'se añada alguna cláusula) . * . , « a

(Fecha y  firma^el grsponente.) S--10

ADMINISTRACION MUNICIPALAyuntamiento constitucional de Ronda.
Los suscriben individuos de la Comision de Hacienda,  

habiefiuó Cxahainado el expediente instruido para la cons

trucción de un nuevo cementerio en esta ciudad, y el informe 
emitido por el Arquitecto asesor de este Ayuntamiento, á 
consecuencia de haberse declarado desiertas, por falta de Imi
tadores, las dos subastas celebradas, son de dictamen se mo
difiquen las condiciones económicas formuladas en 29 de Ju
lio de 1903, en el sentido siguiente:

El tipo de licitación será el de cincuenta y cuatro mil qui
nientas quince pesetas diez y siete céntimos, cantidad igual 
al importe de la ejecución material de las obras, con un vein
te por ciento de aumento y el tanto por ciento que señala la 
ley por administración, beneficio industrial, imprevistos, di
rección facultativa, etc.

Que se pignoren desde el comienzo de las obras las rentas 
del antiguo cementerio y las del moderno (cuando se perci
ban) para responder al pago de las obras.

Que los pagos se efectúen en la siguiente forma:
El primer año, ó sea al terminar las4 obras, quince mil pe

setas, asegurándose por el Ayuntamiento que el contratista 
percibirá dichas sumas dentro del plazo mencionado, y com
putándose para el pago los productos ¿leí cementerio actual 
desde que comiencen las obras, lo que produzca la venta de 
terrenos del nuevo cementerio y lo que falte de los fondos 
municipales. Si los productos del cementerio actual y los del 
nuevo superasen á las quince mil pesetas, se aplicará el ex
ceso al pago del importe total de la subasta.

Las treinta y nueve mil quinientas quince pesetas diez y 
siete ..céntimos que faltan para completar el. tipo de subasta 
las percibirá el contratista en los años sucesivos de los pro
ductos que rindan ambos cementerios.

Dichas treinta y nueve mil quinientas quince pesetas diez 
y siete céntimos devengarán el cinco por ciento de interés 
anual, cuyo interés, así como la deuda principal, disminuirá 
á medida que se entreguen los productos del cementerio, 
para lo que se llevará una intervención por parte del Ayun
tamiento á los rendimientos de los cementerios, haciéndose 
liquidaciones trimestrales de intereses recíprocos.

El contratista afianzará el cumplimiento del contrato de
positando cinco mil pesetas.

Dicha suma se le devolverá cuando las obras hechas im
porten, según las certificaciones oportunas, más de veinte 
mil pesetas, ó sean las quince mil del primer plazo que le en
trega el Ayuntamiento y las cinco mil de la fianza.

La tapia ó cerca del cementerio se construirá dentro del 
plazo de ocho meses, á contar desde el día en que se apruebe 
la subasta por la Junta municipal, y los departamentos y 
cuantas obras sean precisas para la terminación del cemen
terio, en el de cuatro meses más.

Una vez aprobada la subasta y empezadas las obras, queda
rán desde esa fecha retenidos y á disposición del contratista 
los productos del actual cementerio, haciéndose entrega de 
los mismos por mensualidades.

La construcción de bovedillas que exceda del número que 
está señalado en las condiciones facultativas, se abonarán al 
contratista al precio de subasta, reintegrándose de su costo 
con los productos de los cementerios.

Y por último, que el Ayuntamiento cuidará que este con
trato reúna cuantos requisitos legales sean necesarios para su 
completa eficacia.

Ronda 14 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario del Ayun
tamiento, José Durán, jg
Pliego de condiciones económicas que han de regir en

la subasta de las obras para la construcción de un
nuevo cementerio.SÍ¡g
1.aj^Sé saca á pública subasfa la construcción de un nue

vo cémentérió, que sé situará en la dehesa del Mercadillo, á
; dos mil metros de esta población, bajo las bases y demás.cir
cunstancias que se demarcan en los planos, presupuesto, Me
moria y condiciones facultativas, formada por el Arquitecto 
D. Pedro Alonso.

2.a El tipo de la subasta será el de cuarenta y cinco mil 
cuatrocientas veintinueve pesetas treinta y un céntimos á 
que asciende el presupuesto, y se efectuará en la forma que 
determina la vigente instrucción de contratos municipales, 
por medio de pliegos cerrados, ajustándose al siguiente

Modelo de proposición.
D. mayor de edad, vecino de ...... provisto de cédula

personal núm. ...... expedida en ...... hace proposición á la
subasta de las Óbras de construcción de un cementerio por la
cantidad d e  , comprometiéndose á cumplir todas las con-

; dícióñés consignadas en eí expedienté instruido por el Exce
lentísimo Ayuntamiento.

(Fecha y firma.)
En la carpeta que contenga los pliegos de proposiciones, 

deberá hallarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de la obra de construcción de un cementerio.»

3.a La sqbasta tendrá lugar el día que designe el Sr. Al
calde, alas doce de la mañaná, en la. Casa capitular, bajo la 
presidencia del Alcalde ó Concejal en quien delegue, y asis-

■ téndiá del Proctiradór Sindico y del Notario que dé fe del 
acto, según dispone el art. 7.° déla instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

4.a Dara tomar parte en el remate será requisito indis
pensable que los licitadores acrediten por medio del oportu- 
no: resguardo, haber consignado en la Depositaría municipal 
el cinco por ciento de la cantidad que sirve de tipo á la su
basta, y que acompañen sus cédulas personales respectivas, 
documentos que se devolverán, concluida la subasta, á los 
que no resulten rematantes.

5.a El rematante, luego que acepte el remate, ampliará el 
depósito provisional al diez por ciento del tipo que sirve de 
base á la subasta, como fianza definitiva para garantizar la 
construcción de la obra, debiéndose unir al expediente el ta
lón resguardo de la misma.

( 6.a .No podrán ser licitadores los comprendidos en los ca-
' so£ que expresa elart. 11 de la instrucción citada de 26 de 
? Abril de 1900.

7.a El rematante quedará obligado á ejecutar las obras 
con sujeción á las condiciones facultativas y económicas,

• sin que en niágún caso tenga derecho á indemnización ni á 
( rescindir el contrato por causa de ninguna especie, pues al 
i efecto la licitación se entiende á riesgo y ventura para el re- 
, matante.

8.a El rematante quedá obligado á terminar la-obra en el
• plazo fijado en\las condiciones facultativas, salvo el caso de
• fuerza níayor, bajo pena dé perder la fianza, el importe de las 
; obras "ejecutadas y no satisfechas, y los materiales acopiados , 
i v 9A .. La 'Gorporación y el Alcalde Presidente de ella podrán 
i imponer al rematante, por faltas en la construcción ó por 
i incumplimiento de las condiciones (de la subasta, las multas
■ que procedan;'qúér sé ;haráñ efectivas: ádmiñíátrativámente,
: respondiendo' de ellas en primer término la fianza, y des- 
I pués las obras construidas y>ñO Satisfechas y materiales aco-

•í *IÓT Ér^matan|e queda somejidpa la jurisdicción del AL 
*■ calde y a  la dé losv~júéces y Tribunales dé esta ciudad, én

cuanto sea competente para conocer de las cuestiones á que 
dé ocasión el contrato.

11. El pago de las obras se hará por la Corporación en 
tres plazos: el primero, de qtEince mil pesetasr al terminar las 
obras, y el resto en los dos años siguientes, de mil novecien
tos cuatro y mil novecientos cinco por partes iguales.

12v  El contratista ó rematante no podrá retirar la fianza 
definitiva á que se contrae la condición quinta, hasta des
pués de transcurridos los seis meses de garantía fijados en 
las condiciones facultativas, contados desde e] día siguiente 
á la recepción de la obra.

13. El rematante queda obligado á retirar por su cuenta 
del lugar de la obra todos los materiales sobrantes de la 
construcción, los escombros y demás residuos, cuidando de 
dejar extendida la tierra y pisonado el pavimento, para que 
el Municipio pueda emprender la obra de empedrado ó arre- 
cifado que juzgue oportuna-

14. Serán de cuenta del rematante todos los gastos que 
ocasione la subasta, como anuncios en el Boletín, oficial dere
chos del voz pública, reintegros del expediente y demás que 
dimanen del contrato.

15. Hasta el día de la subasta estarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal, en los días y horas hábiles, los docu
mentos referentes á la obra, para que puedan examinarlos 
los licitadores.

Ronda 29 de Julio de 1903.=E1 Secretario del Ayuntamien
to, José Durán. S—11

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  V a le n c ia .
El Ayuntamiento de Valencia convoca á oposiciones para 

proveer una plaza que tiene vacante de segundo Ingeniero 
industrial, dotada con el haber de 3.500 pesetas anuales.

Para ser admitido á oposición á dicha plaza se requiere:
1.° Ser español, no mayor de cuarenta años de edad, y 

hallarse en posesión del título de Ingeniero industrial, obte
nido en alguna de las Escuelas oficiales especiales de Inge
nieros industriales de España, ó acreditar en debida forma 
tener aprobados en alguna de esas Escuelas los ejercicios de 
reválida para la obtención del expresado título.

2.° Escribir durante el plazo de dos mes, á contar desde 
el día de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , una Memoria sobre el siguiente tema: «Exposi
ción de los diferentes procedimientos de tratamiento de las 
aguas de río, para su purificación y clarificación, con destino 
al abastecimiento público. Ventajas é inconvenientes de los 
distintos procedimientos. Dados los actuales elementos del 
abastecimiento de aguas de Valencia, ¿cabría aplicar alguno 
de esos procedimientos con ventaja sobre los actuales filtros? 
¿Qué presupuesto exigiría la reforma limitada á la clarifica
ción, sin variar el depósito ni la canalización?» Advirtiendo 
que en el desarrollo de este tema se prescinda por completo 
de la parte histórica ó de pura erudición, y que la extensión 
de la Memoria se calcule de modo que su lectura no baje de 
treinta minutos de duración ni exceda de noventa.

Esta Memoria, acompañada de la solicitud, del título pro
fesional ó certificado de reválida, debidamente legalizado, 
partida de nacimiento, certificación de hallarse el aspirante 
en el pleno uso de los derechos civiles y demás documentos 
que el interesado juzgue conveniente acompañar, será pre
sentada, antes de expirar el plazo de dos meses, en la Secre
taría del Ayuntamiento de Valencia, ó bien en pliego certi
ficado, dirigido ála Alcaldía de dicha ciudad, depositado en 
úna oficina de Correos de España, acreditando este extremo 
por el certificado de recepción de la misma oficina.

Los ejercicios de que han de constar estas oposiciones* los 
programas que han de regir en las mismas y los servicios que 
se hallan á cargo de la Ingeniería municipal, á los cuales han 
de prestar su concurso los Ingenieros industriales del Muni
cipio, han sido publicados en el núm. 312 del Boletín oficial de 
la provincia de Valencia, correspondiente al día 29 de los co
rrientes, y se hallan también de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación convocante.

Valencia 30 de Diciembre de 1904.=E1 Alcalde accidental,
E. Llagarla. X—7

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

MIRANDA DE EBRO
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 

villa de Miranda de Ebro y su,partido.
Hago'Saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 

D. Valentín Egoibar, vecino de Bilbao, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, y que en el día 1.° de julio último, en la 
estación de esta villa, á la llegada del tren correo, le fué sus
traída por Lino Marqueti Rosiñol una cartera con 300 pese
tas y-otros documentos, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante este Júzgado á prestar de
claración en sumario que instruyo sobre referido hecho, y 
para instruirle del derecho que le concede el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 22 de Diciembre de 1904.~Ma- 
nuel Barros é Ibarra.=Por su mandado, Licenciado Tomás 
Ortiz. JO—4128S

MONTEFRÍO
D. Alejandro Paulino Granados, Juez de instrucción de ' 

este partido. , '
Por la presente hago saber que en causa que se sjgue en 

este Juzgado sobre hurto de semóviéntés á María Eusebia 
Paradas ^arranco y Pedro García Pérez, vecinos de esta 
villa, habitantes en el partido de Peñuela, cuyo hecho tuvo 
lugar la noche del 28 de Noviembre último, he acordado, en 
nombre-de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), que por 
por todas las Autoridades civiles y militares y demásindivi' 
dúos de policía judicial se proceda á la busca y resc.ate de las 
caballería y pavo que al final se reseñan, así como á la cap
tura del gitano cuyas,señas también se anotan al final, y si 
fuesen habidos ponerlos á disposición de este Juzgado con 

’ las seguridades convenientes.
Dada en Montefrío á 12 de Diciembre de 1904.=Alejandro ; 

Pauilno.=Por inandadq;.de S.; §.,fMartín,Santael3a.
Señas de la burra y pai)o susfraído8< á María Eusebia Paradas.

Una burra con la piarca, negra, los ojos muy pequeños y 
negros, de quince á diez y seis años.—Un pavo pluma negra, 
jde 8 á 10 libyasr v . v , . . ...... ;

Señas de la burra sustraída á Pedro García Pérez. , 
i Un#bú)?j?s pl a te r^>vmedi a. seer reeiéñ esquilada;
! :•;a.A-v A ' b'ÁV- . - ü

Un gitano de veintibmcp á;treinta años de edad* ^mo êno*, 
alto, bien parecido, con tbígótenegro> y viste chaqueta corta
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oscura, con un ramo negro en la espa!da, pantalón de pana 
claro, sombrero bongo de ala aneba, plana, ceuor plomo, y 
de bufanda lleva una toquilla blanca de pelo <ie cabra.

' JO—11289

D. Alejandro Paulino Granados, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente, y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Auto
ridades civiles y militares y demás individuos de policía ju
dicial de la  Nación, procedan á la busca y rescate de las aves 
y  ropas que al final se reseñan, los cuales fueron sustraídos 
la  noche del 2 del actual á Francisco Gutiérrez Guarnido del 
cortijo de la Dehesilla, de este término, así como á la captu
ra del gitano y gitana, cuyas señas únicas que constan tam
bién se consignan al final, y si fuesen habidos ponerlos á dis
posición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, 
"pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo por tal 
hecho.

Dada enMontefrío-á 10 de Diciembre de 1904.=zAkjandro 
Paulino™ Por mandado de S. S., Martín Santaella.

Señas de las aves y  ropas.
Un pavo, pluma negra, con peso de 15 á 16 libras.—Una 

pava negra, con unas seis libras.—Una sábana lienzo algodón 
blanco, nueva, con las iniciales F. G.—Otra sábana de lienzo 
de algodón torcido, sin marca alguna; y una camisa de mu
jer, de lienzo asargado y sin usar.

Beñas del gitanojj gitana.
Un gitano, como de treinta años, de estatura baja y con 

traie escuro, y una gitana muy joven, alta y delgada.
J O - 11290

MUROS

B. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de esta 
villa*de Muros y su partido.

Por el presente llamo á Vicente Ronquete, alias Trueno, 
casado, albañil, mayor de edad y vecino ae esta villa, y en la 
actualidad en ignorado paradero, para que dentro del térmi- 
mino de diez días, contados desde la última inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser oído 
en sumario que se instruye sobre allanamiento de morada y 
amenazas; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios consiguientes.

A su vez, ruego á todas las Autoridades correspondientes 
y funcionarios de policía judicial procedan á la captura de 
dicho individuo y lo envíen á la cárcel pública de esta villa, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dado en Muros á 21 de Diciembre de 1904.=Ernesto Sán
chez Taboada.^Ante mí, Gumersindo Mayo y Martínez.

J O - 11291
NOYA

D. José Manuel Morales, Escribano de actuaciones del Juz
gado de instrucción de Noya.

Por la presente, y según lo ordenado por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en providencia de 17 del corrien
te, dictada en el sumario que se instruye sobre falsedad de
nunciada por el Alcalde de Santa Eugenia de Riveira, cito en 
forma legal á D. Enrique Sobrino, vecino de la Puebla del 
Caramiñal, uno de los testigos que suscriben la diligencia 
redargüida de falsa, y se encuentra ausente de su domicilio, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado con objeto de prestar declaración en dicho su
mario y reconocer la autenticidad de la firma estampada pór 
el mismo en la mentada diligencia; previniéndole que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios que procedan y haya lugar 
en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido la pre
sente.

Noya 19 de Diciembre de 1904.=José Manuel Morales.
JO—11292

D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial d é la  Nación, que en este Juz
gado y ante el actuario que refrenda se instruye sumario 
por delito de daños en propiedad de D. Juan María Callón 
Martínez,, de la parroquia de Boiro, contra D. Benigno Ló
pez, sin otro apellido, Profesor Veterinario de la misma pa
rroquia, y otros, en el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido. :

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el término ¡de diez días,

- contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se acuerda la busca y captura del citado D. Benigno Ló
pez,. sin otro, hijo ilegítimo de Doña Pilar López, de treinta 
y  dcss años de edad, soltero, Profesor Veterinario, natural de 
la ciudad de Santiago y vecino de dicha Boiro, euyas señas 
son: estatura regular, delgado de cuerpo, cara redonda, co
lor Liorenó, gasta barba poblada y larga, nariz, corta y bien 
figurAda, pelo., barba y cejas negras, como también los ojos. 
Anda bien trajeado, chaqueta, pantalón y chaleco de color- 
oscuros de lana, sombrero hongo, gasta algunas veces gabán 
largo v  otras impermeable, calza botinas de color castaño 
oscuro. No se le eonocen señas particulares.

Dada en Noya ,á 21 de Diciembre de ip04.=Mañue! Alonso. 
=;Por m andado de 8 .  S., Jo&é Manuel Morales.

JO—11293
PAMPLONA

D. Laureano Mata y  Lizaro, Juez municipal, en funciones 
del de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la pr esente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Rivas Páeyo, hijo de Gregorio y de Francisca, de diez y  
ocho años de edad, soltero, jornalero, natural de Tarazmia y  
vecino de esta, ciudad, euyas fiemas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que deja tro del término de diez 
días; contados desde la publicación de la presente en la Ga
ce ta  de Madrid, comparezca ante este’ Juzgado S  se consti
tuya en la cárcel del partido para estar á derecho en la causa 
que contra el mismo me hallo firstruyéndo- sobre robo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado'rebelde y 
le parará el perjuicio á que'/hubiere lugafi con arreglo á 
la ley, " .-V' • ’ ; í ‘/.,7

Al propio tiempo se encarga á‘ toda& Itó Autoridades y 
agentes de la policía judicial la biisca, captura y cónstitu- 
ción ante esto Juzgadb^él Yeqúisitbiñado.

Dada en Pamplona á-22 de Diciembre de 1904.=Laureano 
Mata y L izaro.=De su orden, P. H., Rafael Benito.

JO—11294
PINA

D. Cecilio Rafael Villabona, Juez de instrucción d éla  villa  
y  partido de Pina.

Hago saber que en expediente de ejecución de sentencia 
procedente de causa contra Pascual Aguila y otrps, sobre 
robo, se acordó por este Juzgado auto de adjudicación é in 
solvencia, que fué aprobado por la Audiencia de Zaragoza, en 
virtud del cual se adjudicaron al perjudicado Pascual Langa, 
ó á sus herederos, cuatro fincas rústicas, la tercera parte in 
divisa de una finca urbana, y además 122‘76 céntimos en me
tálico; y al otro perjudicado Pedro Blasco ó á sus herederos, 
se adjudicaron la tercera parte indivisa de una finca urbana, 
la séptima parte de una finca rústica y además 105‘01 cénti
mo en metálico.

Y no habiendo comparecido los herederos .de dichos perju
dicados á hacerse cargo de los bienes adjudicados, he acor
dado publicar el presente edicto/previniendo á los herede
ros de los mencionados Pascual Langa y Pedro Blasco que si 
en término de treinta días, contados desde la inserción de 
este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , no comparecen ante este 
Juzgado, con los documentos que acrediten su personalidad y 
derecho, se consignarán en la Caja de Depósitos, sucursal de 
Zaragoza las cantidades adjudicadas, descontándose de ellas 
lo necesario para sufragar los gastos del funcionario que ten
ga que trasladarse á dicha capital á verificar el depósito.

Dado en Pina á 25 de Diciembre de 1904.=C. Rafael Villá- 
bona.=De su orden, Juan Berdún y Pallarés. JO—11295

POLA DE LENA
::1 D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de este 
partido de Lena.

Por la presente requisitoria se c ita ,. llama y emplaza al 
procesado José Fernández Prieto, hijo de Antonio y de Flo
rentina, difuntos, soltero, de veintiséis años de edad, jorna
lero, natural y vecino del Requejo de Turón, Concejo deMie- 
res, cuyo actual paradero se ignora, de estatura regular, co
lor descolorido, ojos negros, pelo rubio, sin barba, nariz y 
boca regular; viste pantalón de pana blanco, chaqueta y cha
leco de paño negro, camisa de color y calza borceguíes de 
cuero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la-presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do á fin de cumplimentar una diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio á que haya lugar con derecho á la ley, en causa que con
tra el mismo se instruye por violación de la niña Jesusa Gon
zález Alvarez.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y,habido que 
sea se le conduzca con las seguridades debidas á la cárcel de 
esta villa á mi disposición; pues así queda acordado en la 
causa de que se hace mérito. . . . . . . .

Dada en Pola de Lena á 23 de Diciembre de 1904. =  Felipe 
Fernández Q uirós.=Por mandado de S. S., Canuto H. A lva
rez. J O - 11296

POLA DE SIERO
D. José María de la Torre y Ortiz, Juez de instrucción de 

Pola de Siero y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , ruego á todas las Au
toridades, tanto civiles como militarés y agentes de la poli
cía judicial, que practiquen las más activas gestiones en ave
riguación del paradero de las ropas y efectos que al final se 
dirán, los cuales fueron robados la noche del 3 del actual en 
los hornos de Valentín Pezón, Juana Díaz y Lázaro Sánchez, 
vecinos de Sariego, como asimismo de los autores de dicho 
robo, cuyas señas se dirán, y caso de ser habidos unos y otros 
los pongan á disposición de este Juzgado, juntamente con las 
personas en cuyo poder fueren halladas las ropas y efectos, si 
no justificasen su legítima procedencia. •

Ropas y efectos rob/idos.
Varias sábanas.—Camisas de hombre.—Una arroba de to

cino.—Un pantalón nuevo de pana color.—Un cuchillo de 
cortar remolacha.—Un hacha con mango de asta.—Seis sá
banas de h ilo .—Un jergón blanco de h ilo .—Una funda de al
mohada.—Una camisa de lana clara á rayas amarillentas.— 
Media libra de tocino.—Un pan de casa.—Veinticuatro sába
nas de h ilo .—Siete camisas de hilo, de hombre.—Dos faldas 
de hilo, de mujer.—Ocho libras de tocino.—Catorce cho
rizos. ; .

Señas de los presuntos autores.
Dos jóvenes, de veinte* á veinticuatro años de edad, delga

dos, sin barba, con un poco de bigote, estatura regular, uno 
un poco rubio y el otro moreno; visten traje snegro, boina 
azul y zapatos finos, con aspecto de residir en población; y 
un tal Bernardino Redondo Pezón, alias Lalo de Prudencia, 
hijo de Fadrique y Prudencia, de veintinueve años de edad, 
natural de Sariego, residente en Gijón, de estatura regular, 
color moreno, barba cerrada negra; mal vestido.

Dado en Pola de Siero á 25 de Diciembre de 1904.=José 
María de la Torre.r=Por su mandado, Marcial Gálienes.

J O - 11297
 POZOBLANCO

3D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta v illa  
y su partido. )

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en. la- G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta.provincia, se presenten ante este Juz
gado el autor ó autores del robo de u h  burro rucio claro, de 
diez años, un poco pelado de la cruz y un bulto ó nudo en la  
punta del rabo, propio -del vecino de esta villa Juan Fidel 
Guijo García, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 15; del 
actual, de la cuadra de la casa del Juan Fidel, sita en calle d e ; 
Pedrajas, de esta población, cuyo paradero, se,ignora,,á¿res-i 
ponder de los cargos que le, resultan en sumario que. instru
yo; apercibiéndoles que de no verificarlo je  parará los perjui
cios á que haya lugar con arreglo á ley. , W y. vl
. A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción; así 

como á las Autoridades, civil es y m ilitares y  agentes ele la p o -; 
lic ía  judicial, para que procedan a tóhusca .y rescate de dicho ' 
semoviente,.X en el caso de son hahidq ̂ sea pue^^
sicióh, con las personas en ¡cuyo poder. áe.encuentre, si,no 
acreditan su legítima adquisición; ¡u .1, v v   ̂

f Da da ea Pozo blanco á 18. de « Diciembre; de 1904.i^Fabián J 
Ruíza.—EI Escribano, Licenciado AntonioCabreras¿AC.-j.

; JO-1129á i
, • PRIEGO! ■; *.,A  ; '  ;■

D. Juan Emilio Fontela y Carrillo-, Jú#z d;e :,iastj?uceión¡ 
de esta ciudad y su partido, en Ja pro>inQÍa:dc Guenea. ■

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito, llamo y emplazó á D. Gustavo Ruthinger, que se 
dice ser casado, de treinta y tres años de edad, Doctor en la  
Facultad de Medicina, natural de Badén Badén, provincia 
de Badén (Alemania), cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde que la presente sea inserta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que se le sigue sobre usurpaciones de 
funciones, y cuyo procesado estuvo por el mes de Septiembre 
último ejerciendo dicha profesión y expendiendo medica
mentos en varios pueblos de este partido; apercibidolque de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. •

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles como militares y de policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado.

Dada en Priego á22 de Diciembre de 1904.mJ. Emilio Fon- 
tela. = P or mandado de S. S., Joaquín Camargo. JO— L1299

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa  

de Quiroga y su partido.
Por el presente y término de diez días se cita, llama y em

plaza á cuantos testigos puedan de algún modo suministrar 
datos fundados ^respecto á la existencia del hecho punible 
consistente en haber depositado en una vasija de bronce, que 
contenía caldo, una sustancia tóxica, en el hogar de Crisanta 
Arias de Otero, de San Clodio, municipio de Ribas del Sil, 
en este partido, el día 8 de Noviembre último, que al tomar 
aquélla y sus familiares parte del mentado alimento se sin
tieron con vómitos y contracciones estomacales; y por lo 
mismo, comparezcan ante este Juzgado á declarar sobre los 
referidos extremos y también con relación á los sujetos res
ponsables criminalmente del indicado hecho justiciable, en 
virtud del cual se instruye sumario por el triple delito frus
trado de asesinato, empleando veneno, de la Crisanta Arias, 
Josefina Pérez^ Arias y Francisca Arias; se advierte que de 
no verificarlo incurrirán en la multa de 5 á50 pesetas, apar
te de otra mayor responsabilidad.

Dado en Quiroga á 5 de Diciembre de 1904.—  José Moran
deira R ico.=D e orden de S. S., José Carballo. JO—11300

D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción del partido 
de Quiroga.

Por el presente, y término de cinco días, se c ita / llama y 
emplaza á cuantas personas puedan suministrar indicaciones 
fundadas respecto á la sustracción de cuatro trozos ó cupo
nes de carriles, modelo A., y miden tres metros con 91 centí
metros lineales, apropiados con ánimo de lucro, en la noche 
del 29 de Noviembre último, y se hallan colocados sobre e í de
pósito de aguas eh el paso nivel del túnel de la Marquesa, k i
lómetro 344 con 894 de la vía férrea de Palencia á la Coruña, 
á fin de que comparezcan ante este juzgado á prestar decla
ración con referencia á la existencia del relatado hecho 
punible y sujetos culpables.
. A la vez se llama á los que resulten alcanzarles responsa

bilidad por razón del indicado hecho punitivo, al objeto de 
ser oídos en el sumario que con tal motivo se instruye bajo 
el número 95 del corriente año.

Encargo á los agentes de la policía judicial que practiquen 
gestiones encaminadas á inquerir el paradero de los predi- 
chos cupones de carriles, con expresión dalas personas que 
los detentan, y procedan á su rescate, no mediando una leg í
tima adquisición, y noticien á este Juzgado lo que averigüen 
con relación á estos extremos.

Dado en Quiroga á 23 de Diciembre de 1904.=:José Moran
deira R ico.=D e orden de S. S., José Carballo. JO—11301

RONDA :
D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requiero á todas las Autoridades civiles y  

militares de la Nación para que procedan á la busca de las 
caballerías que se reseñan á continuación, propias de Juan 
Atienza Martel, que en la noche del 16 al 17 del actual le 
fueron hurtadas del cortijo de Martelillo, en este término, y 
habidas que sean las pongan á disposición de esté Juzgado, 
con sus poseedores, si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Ronda á 19 de Diciembre de 1904.=Juan Boni
lla.—Por su mandado, José Z. Domingo.

Señas délas caballerías.
Una yegua colorada, de diez años, de alzada U40 metros, 

hierro A en la nalga derecha, lucera, calzada de las patas.— 
Otra yegua de diez años, castaña, de 1 ‘37 metros de alzada, 
hierro Q en la  nalga derecha y los cuatro remos negros.—Y 
otra yégma de pelo castaño, con cinco años, alzada 1‘38 me
tros.—Las tres de raza española y herradas .con el dé Com
pañía de Seguros El Fénix Agrícola. • JO—11302

 SAN MATEO

D. Vicente Pérez y González, Juez de primera instancia é 
instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pascual Salas Albalat, natural y vecino de Salsa- 
della, hijo dé Vicente y de Margarita, de sesenta y un aqos. 
de edad, casado, jornalero, sin instrucción ñ r antecedentes 
penales, de estatura regular, pelo castaño canoso, ojos par
dos, color moreno, barba cerrada afeitada; con una cicatriz 

* eñ la parte Izquierda dél cuéllp a consecuencia de herida pro
ducida por arníá de fúegoj ¿y cóntúso; dé la pierna derecha; 
viste;de^^iabrador,. al estílo^^^dePípáis, pantalón os
curo, faja de algodón négrá; blusa oscura, alpargatas abier
tas y pañuelo día coior para la cabezá^y éam>isadé color; cuyo 
paradero $e igfiora, para que dentro del ténúiüo' dé diez días, 
á contar desde la inserción deTáv-presente''-éh'd^-^GACEíA- DE 
Ma d r id  y BoUtipésofibiaies dé ésta pro vinciá y  "dé la dé Bar
celona, comparezca ante éste Juzgado al ' objeto de cfümpli- 

, mentar cierta diligencia judié] ah eh^caúsa^qué contra el m is
ino. se instruye por: resistencia é injúria^ á 'la  Autoridad; 
bajo upercibiiniento^^ |p ié  dé nq ;b ó M a ^  
rebelde^ ademán de páráríé^ -̂01̂^pérfúl^  qúdÍLU^

..déreého,,' ' . VV A ' - l «
AT propio tiémpd ru e^ 5y^ ca^ gó'á  todás;laé Autoridades 

; y agentes dé/1^ pplipíay u |k lp m rQ ^ d W  vá ja  busca y Captu- 
: ra dé dicho procesado Pa&cnal^á)^sT.^há|‘̂ ^  
sea seléhQ hd^^aV vC pm lass^uj^ i^

; les::deveste pártidp.y<>a ín i jcpipqsicipn^^ 
dadopn4aéausa dgQ bésé j i a c n i p f r í t ^ ' " A  
,7 ¡Dada .en7^án/Matóo;ajT,dé-.|>}cíempré 
Pé]]ez .íiyPop jháhdadp;, Lréericiadó^jpsé^ "

í J ' A ;  C '.r j  : jQ ~ il3 0 3  / .
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SAN ROQUE

D. Juan Antonio TD^lg^do M artin,> Juez de instrucción de 
la dudad ' de SáARjpqtie y su partido.'

Por la  presenté requisitoriá. cito,' llamó y emplazo- al pro- 
cesadó José Larráhóndo, Sordo, de cincuenta y. un anos de 
edad, hilo dé Franciséo y dé Juana,"natural de Málaga, partid 
do judicial de ídem, provincia de ídem, de estado casado, 
de profesión periodista, cón instrucción y vecino que fue de 
La Línea, ¿abitante éri él Cerro dé las Viejas, casas del Can
dil, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
én el tériniño dé dieg días, contados desdé el siguiente al en 
queapaféZca insértá la presénte én la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín ofidai de - esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de est eJuzga'do con óbj eto de hacerle cierta notifi
cación a n d a d a  pó^ la Superioridad ren el sumario que bajo 
el núm. 463 del año 1903 se siguió contra el mismo por delito 
de lesa Majestad; -'bajo apercibimiento que de no verifiarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
l u g a r . " - " . ...
- Al propio iiéitípó ^ e g o  ^  encargo á todas las Autoridades 

y ordenó á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido y á. 
mi disposición dél referido procesado.N 

San Roque 23 de Diciembre de 190C±=Juan Antonio Del
gado El: Escriband, Licenciado Manuel Alcaide. /  /

; JO -1Í304

D. Juan'AutQnio p e lg ááo ^ a rtíñ ,Ju ez  de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo al pro
cesado José Sánchez Jimeno, de veintinueve años de edad, 
hijo de José y de Ana, natural de Los Barrios, partido judicial 
de San Roque provincia de Cádiz, de estado soltero, de profe
sión jornalero, vecino qué fué de La Línea, habitante en la 
calle Reina, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
pará qtíe en el término de diez días, contados desde el si
guiente al éñ que aparézca inserta la presente en la Ga c e t a  ̂
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
hacerle cierta notificación en mandamiento procedente del 

^sumarlo que bajo el ñúín. 37 del año 1904 U& siguió contra 
el mismó por delito de lesiones; bajó apercibimiento qué de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjméio 
á que hubiere lugar. T

Al propio tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de éste partido y á 
mi disposición del referido procesado. •' ; : ■

San: Roque 19 de Diciembre de 1904.=Juan Antonio Délga- 
do7tr;El Escribano; Licenciado Enrique Cruz.

JO—11305

D. Juañ Antonio Delgado Martín, Juez dé instrucción de 
la ciudad de San Roque y  su partido."*

P o rla  presente requisitoria cito. Hamo y eiñplazo al pro
cesado José Juniera Pérez, cuyas circunstancias se  ̂ignoran, 
Vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desdé el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de está provincia, 
comparézca én la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de recibirle declaración indagatoria en el sumario que, ' bajo 
el núm ¿ 532 del año actual, se siguió contra el mismo por 
delito dé atentato y lesiones; bajo apercibimiento que de  ̂no 
verificarlo será declarado rebelde y.le parará é l perjuicio á 
que hubiere lugar. " ; ; /

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía^ júdiciál prócédáh á 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.  ̂ .

San Roque 23 ele Diciembre de 1904.=Juññ Añtoñió4 Del
gado .=E1 Escribano, Licenciado Enrique Crüz. JO—11306

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrúcción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito^ llamo y  emplazo álos pro
cesados José y Domingo Botellis de Racás, dé quince y doce 
años de edád, hijos de Manuel y de Catalina, naturales de Gi- 
b raltar y  Malta¿ provincias de Inglaterra, de estado solteros, 
de profesión jornaleros, y vecinos qué fueron "de L a Línea, 
habitantes en la calle de San Cecilio^ y cuyo actual domicilio - 
ó paradero sé ignora; para qué en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con 
objetó de hacerles ciertas notificaciones én el sumario que, 
bajo el núm. 226 del año 1904, se# siguió contra los mismos - 
por delito de lesiones; bajo apercibimiento qíié de ño vérifi- 
cárlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á  que 
hubiere lügar. .'

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordenó á los fagentes de la policía -judicial proCédan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición de los referidos procesados.

San Roque 22 de Diciembre de 1904.=Juan Antonio Del
gado .=E1 Es^ibánq^Licéneiádo Enrique Cruz. JO—11307

D. Juan Antonio Delgado Martín2 Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y  su partido 

P o rla  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Josefa Orta, cuyas circunstancias se ignoran, vecina 
qué fué de La Línea y cuyo^ actual dopaiciliq ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente ál en que aparezca inserta la présente en la G a 
c e t a  d é  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro vincla^ comparez
ca én la  sala audiencia de este. Juzgado con objeto de reci
birla declaración indagatoria en el sumarió qué bajo el nu
mero 499 dél año actual se siguió contra la misma/por é l  de - 
lito de hurtó; bajó apercibimiento que de nó verificarlo será 
declarada rebelde y le parará él perjuició á que/hubiere lú-/

13 Al propio tiempo ruégó1 y encargo á todas las Autoridádes 
y ordeño a  los agentes de la policía judicial procedan á la 
buscay captura y conducción á la  cárcel de 'éste partido y a
mi disposléion de lá  ra fe r^a  proéesád^. . ;  , ,  ̂ ~ < •

San Roque 22 dé Diciembre de 1964. Juan Antonio Dél-; 
gadó.=EFEScribanó, Licenciado Enjugue Cruz . r JO—,1130»;

D. Juan Antonio Delgado Martín, Jpéz deinstruceión déla; 
ciudad d e  San -RógúéVsú partido. _

P o í la  treéénté réqúisi'tória cito, 11 a m o  y e m p la z o  a l  pro
cesado D e m e tr io  Sarrancó'Móurabal, de tre in ta  y nueve artos 
de edad; natural de San RÓqúé, partido judicial dé tdem, pyo- v 

V in c iád é  (7ááiz; de éétáñ^basadocon ^Vecino;
qué fué de'está'eiiM aa;y cuvó ttetual domicilio ó paradero se 
ignora,’ párá que éh él terminó de diez días, contados aeSae

el siguiente al en que a p a re ja  inserta la presente en la Ga
c e t a  d e  MÁpm y Botdinófidal de esta provincia, comparez
ca én la sala audiencia dé e^te Juzgado con objeto de recibir
le declaración indagatoria eh él sumarió qué bajo él núni. 307 
del año 1903 sé sigue contra el mismo pop el delito' de falso 
testimonio en causa civil; bajo apercibimiento que de no ve- . 
riflcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qué 
hubiere Jugar.

Al propio tjenipo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeñó á los agentes, de la policía judicial procedan á la  
busca, capturá y conducción a la cárcel de esté partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 22 de Diciembre de J904.=Juan Antonio Del^ 
gado.=Él Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

JO—11309

En virtud  <J.e providenciá'dictadá hoy ante mí por el señor 
Juez de instrúcción del partido, en él sumarió que se instru 
ye bajo el. núm. 454 del año 1904 por el delito de lesiones, se 
cita á José Gutiérrez Delgado, vecino de La Línea, buyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, ̂ para que en el termino 
de diez días, Contados desde el sigñiente ál én que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
dé haberle cierta notificación en ejecutoria procedente de di
cho; suniário; bajó ápercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á qué hubiere lugar.

San Roque 23 de Diciembre de 1904.=Licenciado Enrique 
Cruz./ JOir-10310

D, Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio García Cabeza, de treinta y tres años de edad, 
hijo de Miguel y de María, natural de Tarifa, partido judicial 
de Álgeciras, provincia de Cádiz, de estado casado, de profe
sión cantero, con instrucción, y vecino que fué de La Línea, 
habitante en calle de Granada/patio; ael Regional, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al'en que aparez
ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de notificarle cierta resolución dic
tada por la Audiencia provincial de Cádiz en el sumario que 
bajo el núm. 87 del año actual se siguió contra el misino por 
delito de injurias; bajó apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugai\

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeño á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partida, y á " 
mi disposición, del referido procesado. •

San Roque 23 de Diciembre dé 1904.=J uañ Antonio Delga-' 
dó.=Él Escribano, Liceñciado Manuel Alcaide.

JO-11311

D. Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la ciu
dad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Eugenio Simón Expósito, de treinta y tres años de 
edad, natural de Estepóna, partido judicial de ídem, provin
cia de Málaga, de estado soltero, de profesión pescador, sin 
instrucción, y vécino que fué de La Línea, habitante en el 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que.en el 
huerto de Jerónimo Núñez, término de diez días, contados 
desdé el siguiénté al eh que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objetó de noti
ficarle el auto dictado por la Superioridad en el sumario que, 
bajo el núm. 525 del ano 1903, se siguió contra el mismo por 
delito de resisteñeia; bajo ápercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á lá cárcel de este partido, 
y á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 23 de Diciembre de 1904.=Juan Antonio Del
gado.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

/  JO—11312

, D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez dé instrucción de 
ciudad .de San Roque y  su.partido

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Larrahondo Sordo, de cincuenta y un años de 
edad, hijo de Francisco y de Juana, natural de Málaga, par
tido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado casado,/ 
de profesión periodista, con instrucción y vecino qué fué de 
La Linea^ habitante en el Cerro de los Viejos, y cuyo actual 
domicilió ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días,; contados desde el siguiente al en que* aparezca in 
serta la presente en. la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparézca en la Sala Audiencia de este Juz
gado con objetó de notificarle cierta resolución dictada por 
la Superioqiaad eh el sumario qué bajo él núm. 356 del año 
1903 se siguiñ contra el mismo por delito de injurias; balo 
apercibimiento que de n o  verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el pe rjiücio á qué hqbiere lugar *
, Al propio tiempo ruégo y encargo á todas las Autoridades 

y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 23 de Diciembre de 19G4.=Juan Antonio Del- 
srado*=El Escribano, Licenciado Manuel A lcaidé.'
° JO—11313

 SANTAFE
D. José Agrela Carvajal, Juez m unicipal de esta ciudad y

7 accidental de instrucción de este partido.
- En v irtud  de la presénte requisitoria se cita, llama y em

plaza á los procesados Manuel Dolinas Fernández, de treinta 
y seis años, hijo de Pedro é Isabel, natural y vecino dé Diér- 
cal, casádó, albañil, siendo sus señas estatura regular; peló 
castaño claro, ojos azules,. nariz; regular, barba poblada, 
color claro /y  viste como los de su clase; y Juan Serrañó 
Atienza, dé tre in ta  y seis años,' soltero, hijo dé José y Dóló- 
res, del campo, natural y vecino da Granada; siendb?sus 
ñas estatura áíta,- peló e s ta ñ o ; ojos melados, nariz regular^ 
barba-pébláda y ún roal sin élla  en la  mandíbula inferió^ 
derecha, y viste como los de su elaséy párá que déntrcfdél 
tériñino dé seih d ías,¡á cóhtar desde el siguietíte á ’ la publi-- 
cación de la presenté en la Madrid y
dé la próviñéia, comparezcan y se presente en la cáréél de 
estépartidofporjéstar acordada su prisión provisional á con- 
sécueneia del sumario que sé les sigue por jugar á los prohi* 
bidos;' apercibidos qúa da no verificarlo ó ser habidos serán

declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar, v . : (

Al prt^ip. tiempo, en nombre de S, M, el Rey D. Alfon- 
so XriI D- G.)f . exhorto y requiero á toda^ las Autorida
des se practiquen diligencias para la busca y prisión de di
chos procesador, y, habidos, sean conducidos a ía  cárcel de 
este partido»;: p.ues así está acordado á virtud de aquel su- 
marjo.

Dada en Sanfcaté' á 20 de Diciembre de 1904. =  José Agrela. 
= P o r mandado» de ¿L S., Nazario Ortiz Granadbs.

JO—11314
- SANTANDER—ESTE

D. Francisco Mártínéx Yaldés, Juez de faétruceión del dis
trito  del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente,, que se expide*©n méritos de la 
causa criminalsobre atentad o>á la Autoridad contra el súbdito 
noruego Neder Jo han OI seu,'.soltero, de veintiocho años, fo
gonero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llamay em
plaza al mismo á fin) de que dentro'del término de diez días> 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en la> Gac» - 1̂ 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante* este Juzgado para la práctij 
ca de una diligencia die justicia;: apercibido derque sd deja 
de verificarlo será declarado rebelde y le pararé'el peiihicio* ' 
á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre» de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía judicial procedan á  la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado, que és hijo de 01c»y M arttro Olsen, natural de Bergeñ.

Dada en Santander á 22 de Diciembre de 1904.=FranciseO‘ 
Martínez Valdés.=Por su mandado, Jesús Escobio.-.

JO—11315
SANTIAGO

Como Escribano de actuaciones en el Juzgado de instruc
ción de Santiago, y en virtud de pro-videncia de hoyvdictada* 
por el Sr. Juez de instrucción del partido en sumarió que se- 
instruye por lesiones á Joaquín Silva Félix, de nacionalidad, 
portuguesa, á medio de esta cédula entero á los padres de-' 
aquél, cuyos nombres se ignoran, de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, que les con
cede el derecho de mostrarse parte en dicha causa y renun
ciar ó no la indemnización civil correspondiente.

Santiago 23 de Diciembre de 1904.=Juan López.
JO—11317:

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de instrucción del 

partido de San Vicente de la Barquera.
Por el presénte se cita, llama y emplaza á Manuel Gaiteros 

y Antonio Campos, trabajadores qué han sido en las obras- 
del ferrocarril Cantábrico y cuyo actual paradero se ignora, 
para qué en el término de diez días, á contar desde la inser
ción ael presente en él Boletíh oficial de esta provincia y Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan én esté Juzgado ron el fin de 
prestar declaración en el sumario qüe sé instruye contra^ 
Jesús López Sánchez por disparo de arma de fuego, y al Cam
pos también para ofrecerle el procedimiento; previniéndoles 
de, que si no comparecen lea parará el perjuicio que haya/ - 
lugar.

Dado en San Vicente de la Barquera á 21 de Diciembre 
de 1904.=Luis G. de la H iguera.=Por mandado de Sv S'»,. 
Marcelo Marrón. JO—11316 •

Jurisdiccion d e  Guerra.
ALCALÁ DE HENARES

D. Pedro Elizálde AÍbérñi, prim er Teniente del regimiento» 
Infantería de Wad-Rás, núm . 50, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado Marcelino Pino Suárez.por- 
falta de incorpóráción á las maniobras.

Pór la j)réééhte requisitbriá cito, llamo y emplazo al sol- 
dadó Marcelino Pino Suárez, natural de Alcaudete, provincial .. 
dé Toledo, hijo dé Lüéio1 y Eñcarnación, de oficio jornalero,, 
de véinticincó' años de edad y uh  mefro 592 milímetros de 
estatura, para que en el precisó término de treinta días, á/ 
contar desde la publicación del preéehte edicto en la Ga c e t a , 
d e  M a Or íd  y Boletín oficial de la'provincia de Toledo, comparez
ca éñ 'este Juzgado áe instmccióni, sitó en el cuartel de Men- ¿ 
digórría, de esta ciudad, pará réspo-nder á los cargos que l e 1 
reáuítari én^el expediente que me hallo instruyendo por la¡ 
falta antes indicada.

JPor'tanto, en nombré de S. M.eli Rey (Q. D. G.), encargo ái 
todas Iás Autoridades, tanto civiles como militares, practi
quen activas pesquisas para la busca y captura del expresado* 
individuo, y caso de ser habido sea conducido con las segur 
ridades conveniéntés á este cuartel y á mi disposición; pue& 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Alcalá de Henares 18 de Diciembre de 1904.=E1 prim er ; 
Teniéhte, Juez instructor, Pedro Elizalde.. JG—2532j /

D. Miguel Biaza MirV primer Teniente del regimiento Ihr I 
fantéríá de Wad-Rás, num. 50, Juez instructor del expedién? 
teünstruido contra eL soldado de este regimiento Jesús Pérez, j* 
Antón por lá falta de incorporación á filas pam las manioc |  
bras geheralés-. i

Por la presenté requisitoriai lllamo, cito y emplazo al! sol;- |  
dado Jesús Peréz Antón, hijo* de Pedro y de Josefa, natúrall  ̂
de Madrid, de oficio' vidriero, de veinticuatro años de edadv V 
su estatura y señas se ignoraa, para que en ei preciso>térmi- L 
no de treinta días, contados desde la fecha de la publíéacióni p  
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ái 
este Juzgado dé instrucción^ situado en el enartél q^e ocu^a¿ j 
este regimiento ea  ÁJcalá de* Henares, á responder (& I9S car
gos. que le resulten en diclio* expediente, y de rio comparecer 
será declarado rebelde.

A la,vez,^ en níjmbre de Ŝ . M./ el Rey (Q*^D. (1.)„exhorte» y  t ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-/ l 
res y agentes de la policía judicial, 7/ en el mío la p id o  y su
plico, practiquen ácti vas diligencias paia la buscá.y captura 
de diéhó solaawáo, y en easu de ser habido le conduzcan en 
calidad de preso y con lías' seguridades convelen  tes á este 
Jujfcgádp; pues* así lo to igo  acordado en diligencia, de este d^a*

Dada en AJealá de Heñareé á 14 d(© Diciembre 
Miguel Riaaa¿ Mir. ‘ V  .JG—2533

-.i r .i.'..i • .\
D. Miguel Riaza lüliir, prim er Teniente del regimiento In- 

fañteríárdeWad-Ras^ núm. 50, Juea;ittñtrupte*r del expediente x 
in stru iré  contra ed sqluádo A11 réSo P é ra lti Marzo por 1 a fal: 
ta  de ineopporaciein á fiias para  las mariiobi^as generales dél 
preáéhte año.

; Pordáipfeséhte :i^u is ito ria llao rp , 1 c ite ,y  emplazo al soL 
dado Alfrédo M&rzo, híjó de S ^ tiág o  y de María,
tural d^ Mediana; provjnéijei  ̂̂ a rá g a ^ r dó oficio cociuérq, 
de^véinficuatro aM s de edadv su estátur^ un metro 580 miji- 
metrósv sus señas se ig¿brañ, :'para'- qv& Úñ el p rech^ ter-
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miño "dé treinta días, contando desdeña fecha "dé la" 
b l i f ^ ^ n . de esta requisitoria en f ja Gacela oh

*ea 3ca rte l aue.pcupa este rfeffimientó en A 1 catóv de. , «J* - •
re§#9 .ío^cétrgpk qü.^'le -Fesulten en digK ' „
y ® ^ :d ^ M ^ c ^ r t e # ^ l í ^ o - i ^ b . f t l d £  *' ^  expediente,

-Á U  vez,' f ' r i o m f  a « ™  # .  D. & ' ex% 4 toy ^quiero

Í P - ;?»L i ? * 3K ^t# l® ptfio íy  suplico iprac- 
¿ ^  f  busca Y captura de dicho
gibado, y en caso d e > g $ r c o ñ d ^ é a n  en calidad de 
preso, y co n , las se^^r; convenientes, á este Juzgad,a,
pues asi lo tengo ^oóréadó en diligencia 4e'é¿tetdía.,.

Dada en AleajVá dettenares á 14 de ̂ Diciembre dedOOL—Mv 
guél Riaza, Itilr, . ¡ ■ ., •. fJĜ —2534

t>. Carlos RÁbio Gallego, Ayudante Mayor del regimiento 
de Irifánterfo-W&d Ráé, riúin.'bO y JuéZ instructor 'dé la s ú - ' 
maria instr]yij[daf :Qontr,a,jel tanchor dpi mismo José liaría A l
fonso Busquét por el delito/de robo/- 

Por la presénte requisitoria. ]lamo,,£it0 y * emplazo á dicho 
José María Alfonso Busquety hijo de Clemente"yjosefa, natu
ral de Madrid. Juzgado $3 p^imer^ inst^cia de Ja Inclusa y dé 
oficio Veterinario, para que en el preciso terminó de treinta 
día^ contados desdecía publicación de1 ésta réqqi ĵfcojrja en lâ . 
Gaceta d e  M a d r id ,  comparezca eñ él JÜ¿gádo. dé'instrucción 
de este regimiento (Alcalá de Henares) y» a mi disposición;. 
bajo apercibimiento, de que si no comparece-en el plazo fijado' 
será: declarado rebelde, parándole el perjuicio áque haya 
lugar.

A su vez, en nombre deJS. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades^ tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido' procesado José María Alfonso Busquet, y e n  caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, con las seguridades 
-convenientes, al Juzgado (le instrucción dé eíste ■ regimiento 
y-á mi disposición; pues así lo téngo.acórdadó^eir diligencia' 
de este día. \ r .'

Dááa en Alcalá'de Heriares á 27 dé Septiembre de 1904.= 
Carlos Rubio. , . JG—2555

ALMERIA* ::
D. Antonio Moreno Fernández* Capitán átél !re^ii^ieíító^Iti—c 

fantería reserva de Almería, núm. 65, y Juez militar even
tual de causas d.e esta plaza.

Por el presente edictócito, llamo y emplazo á las personas 
que sobre las siete de.la,tardé del día 13 de Abril último pre
senciaron el salvamento deL paisano, vecino de Níjár, Jóse 
Cruz Vaquero, que se arrojó al mar, por el muro estrecho del 
dique de Leva,ntp, de esta capital; llevado á efecto mor los 
cárábmerpsrdeia Comandancia, déy ^ta^iProyin^ia Celedonio,' 
Maldoriádó Reyes.y Juán Pozas, Martínez, para que en.el tér; 
mino de veinte días, á partir de ía publicación qc, este'4°^llTv 
mentó en la Gac e t a .de  Mad r id , comparezcan ante -este Juz
gado, sito en el cuartel de la Misericordia, . tqon objeto de; 
prestar declaración sobre aquel suceso en el expedienté qué; 
sg forma ppra depurar, si.los exp^esidos carabineros tienen p 
no derecho á~ingresar: en la Qrdeñf civil de Beneficencia por 
el acto que realizaron;'pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día. j

Dado en Almería á 13 de Diciembre de 1904.—Antonio Mo
reno. JG—2512 7

D. Antonio Moreno Fernández, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Almería, núm. 65, Juez eventual de cau
sas de esta plaza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á las personas 
que en la mañana del día 4 de Marzo, último presenciaron e j; 
salvamento verificado por el cabo de carabineros de esta pro.41 
vincia Pablo Espinosa Gal indo y éarabiheiro Enrique García 
Heras;, del barco de p^sca denominado Scl/nto Toma? y de su 
tripulación, que zozobró el expresado día en la rada del pue- 
blo dé, Adra por efecto del temporal que reinaba, á fin de qué, 
en el término de veiqté días, á partir de la publicación dé 
este documento en la Gaceta  de  Ma d r id  y  Boletín oficial dé'1 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado, sito en el cuar
tel de la Misericordia,'< al objeto de prestár declaración, láá 
que ya no lo hubieren hecho, en el expediente qué se formár 
para depurar si los expresados carabineros tienen ó no dere
cho á ingresar en lai Orden civil de Beñeñcencia por su iri* 
tervencióu en el expresado suceso; pues así lo teñgoaeordado, 
en diligencia d® este día. '

Dado en Almería á 18 de Diciembre de 1904.n=Antonio Mó-, 
reno. JG—2535

BARCELONA
D. Diego Navarro Baiges, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor de la  
causa déguida al soldado del mismo batallón Ráhióh Argela- 
gos Camarasa por el delito de tercera deserción.

_  Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do del expresado batallón Ramón Argelágos Cainarasa, hijo 
de Jaiíne y Josefa, natural de Guirona; prófincia dé Léridaf 
avecindado en Guirona, y cuyas señas, son las siguientes^ 
pelo negro, cejas rubias?, ojos pardos, nariz regular, sin bar^ 
ba; boca regular, color sano, para que en el término de treinV 
ta días, á contar desde que- la presente requisitoria se a in -  
tertádá en el Boletín oficiál >á& la provincia v GaoÍ ta  de  MaA  
d r id ,  se presénte en este Juzgado militar, sito eñ él cuartel * 
de Sari Fernándó (Barceloneta) i 

A su Vez exhorto y  requiero, en nombre S. Mi el Rey 
(Q. D. G ). á todas’ latf Autoridades, así civiles como militad 
res, procedan á la busca v captura del referido soldado, y 
casó dé ser habido sea conducido, con las seguridades conven 
nientes, á dicho euartely á mi disposición para responder á, 
los cargos que le resultan en la causa que le instniyo por eí: 
delito de tercera deserción; advirtiéndole que caso de no pre
sentarse en el plazo fijado será declarado rebelde/parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dada eri Barcelona á 14 de Diciéñibre de 1904.í=El primerj 
Teniente, Juez instructor, Diego Navarro. JG—2523 ¡

D. Eduardo EseartíÁ Escobar, primer Teniente'del bata-i 
llón Ganadores de Betó^ñám* 16r y Juez instructor del expe
diente instituido contra el soldado* del regimiento Infantería 
de. Valencia, núm. 23yjúan Oamps Torres, por el delito de 
deserción.  ̂ - • ’ .. '

Poif la ijrés^ñtó ^ h ia t o n á  pi^KÚá^o y emplázo M soldad 
do; dél regimíeotÓ Infantería1 dé Valéhciá, núriñ 23̂  ̂ Jüari 
Gáníjrs Tót̂ jfé?, hijo3- dé' Bál^bmqro^^y¿PratieiscÍ8í;^ ;̂náturál dé 
Barcelona y avecindado en esta provincia,. de Veinticinca 
años de edad; soltéró,^jdidalé^%d4és^ metro 605

v mil'íúéti'os, siendo sus seüás  ̂péréqiiálesí narrz y boéá- Pégri*- 
;; hires. barliá. ñ aci en te, frente despejada y aire marcial, para 
y ‘ q ué oí i f I  término dé tireinta5 díás, contados desdé5 laí publicá- 
' ' éión' (¡ o esta requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín 
. oficial de esta proviricia, se presente en este Juzgaao á res

ponder, ‘dé los ̂ cábgbs ■ "qúer íé riésdltán*én el^xgqdifepTé'4,ue 
contra él instruyo por el delito de • segunda1’ deserción; bajó , 
apercibimiento íb  no lo verificase en el, plazo sentado
Sera*declará<&>ébéTdé, parándole el perjuicio a que hayá 
g a r ^  11 ■ •
; ta^tq^ehnq^bmqcS). <M>;ei Rey (Q. D. G.), exhortó y; 
requiero á todas las Autorid ades, tanto civiles c ^ ^ m ij jt a -^  
res y.-agent^/ d^^la PúlieÍ A judicial,
captura delcucarrta^Pj y caso de ser, hábídé;4°; ppngm ^ífti ̂
disposición, con lasjsegúridades.eoñyeqic^
fio, sito en el cuartea de,San Fernqpdo (^arcelonetaJj pues .
así lo Ee acordado . en diligencia dé esté día.
i Dada en la plaza de?Barcelona á 16 de,Dipiepíbremq I904.V^ ,
ÍE1 pnimci! Teniente, Juez instructor, Eduardo Escártín.
¡ ■■ JG—2524

• D. Salvador SolvizanÓr Cosía,; primer Téni’enW}ftelJ re^L 
miento Infantería Alcántara, núm. Júéz.̂  ̂iñét^úbtq^' del ̂
expediente segpidó ál réclutá Jiiañ J?laná Fólch^^pórTaftá^  ̂d^! 
iincorporapión.' , . ur

Por la presénte requisitoria llamo, cito y. emplazó al citá- 
,do,recluta,,natural dé Riera, provincia de: Tárrágóna, h ijb1 
de Juan y,de Antonia, soltero, de veintiún años dé édád, de" 
'Ofijcio jabrador, para, que, en el precisq téríriino; dé'treintáf 
días, contados désde la publicación de la bresérité reqúMtó-^ 
{ría en él Boletín oficial de ta,provineid de Hdrragomi comparez
ca  en elcuartel .de ,Jaime., I, á m if,díspósición, á respoñder, á 
¿los cargos que lé resultan en el expedienté qué se lé sigue péñ, 
ífalta de incorporación; bajo apercibimiento que si no com-^ 
(parece en el plazo fijado será declarado rebelde. ,
í A  su vez, en nombré .dé,S.r M. el Rey (Q. D. G.), exhortó' j  
jrequierp á todas las Autoridades, tanto ciyiles como militar
le s  y dé. policía i judicial; para que practiquen .activas dili— 
«gencias en busca del referido recluta Juan Plana FÓlich, y e.n 
■ caso de ser. habida le remitan en concepto "de présófil éála-;
\ bozo, dél regimiento,. Infantería Alcántara, núbL. 58,' y>á mi 
i disposición;, pues así lo tengo acordado en, dilígéhciaó dé;
;esté día;.; • • ■ • / . .■ . • ; f #i-'.
i Báróelóná 20 dé Diciembre d®; 1904.==Sálv'adÓr- Solvizáñó.
| , "  :}. ....... . JG—2536

¡ jp. JoséSeyiryizá, primer Teniente del batallón,Cazado res 
; de Reus, núm. 16 y Juez instructor de la causa seguida 
contra el soldado Esteban Alvarez Jiyériez por el delito de 

\ hurto y falta grave de primera deserción.. ' ' .
! Por la presenté réquisitoriá llamo, citó y eihplázó al sol
idado Esteban Alváréz Jimériéz, natural de Alfáro, provincia 
I de Logroño, hijo de Calixto, y de Paula, soltero, de ̂ veintidós' 
í anos de edad,, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
i las siguientes: pelo, negro, cejas ál pelo, color moreno, frente 
¡ espaciosa, nariz y boca regulares, barba maciente, ojos par
dos y de un metro 618 milímetros de .estatura, para queden 
el preciso término ,de treinta días, contados desde la.publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta  de MAdríd  y Bole
tines oficiales de esta provincia y en la de Logroño, compa- 

j rezca en el cuartel de,San Fernando (Barceloneta), á mi dis- 
j posición, para responder á los cargos que le resultan eri la 
I causa que se le sigue por el delito de hurto j ' f 4 e  
i primera deserción; bajo apercibimiento de que sj! no compa- 
: rece en el plazo fijadó; será declarado rebeídé, pagándole-éi£. 
i perjuicio á qiie hayadugar. , ... ¡
; A  su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q, (D, G,)f'exhorto y 
| requiero á todas las Ajitoridádés, téntó civiíés cómo milita- 
; res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del procesado Esteban Alvarez Jiménez, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de presor can las se- 

; guridades convenientes, al citado cuartel de San Eernandó 
’ (Barceloneta) y á mi disposieión, pues así lo tengo, acordado. 
j en diligencia de este día., . .
f Dada en Barcelona! á 18 de Diciembre de 1904.=: José Se vil.
! ' JG—2537 4
;  ̂ CÁDIZ ■ - -  - ..................y-

D. Luis Lafita y Bláhco, Teniente Coronel, Juez instructor 
de está plaza. v ‘

{ Usando de las; facultades que me 'confiere el art. 386; del 
I Código de Justicia militar, por la presente invito á cuantas 
] personas fueron testigos presenciales del salvamento de los 
j  náufragos de un bote de prácticos,- acaecido el día J5 de Mayo 
f últiíno én la bahía de este puerto, para que en el término de 
j treinta días comparezcan en este Juzgado, Columela, núme
ro 2; á deponer respectó á los méritos contraídos .por los ca- 

ibos de mar de carabineros Juan Tari Soler y Francisco Ba
yona López, esclareciendo los* hechos para aquilatarlos debi- 

i damente en favor ó en contra de los-mencionados individuos; 
pues así lo he acordado en providencia de hoy*

{ Dádo en Cádiz a 8 de Diciembre de 1904.=rEl Juez instruér 
i tor, Luis Lafita. JG—2513

D. Manuel Angu i ta Núñ^z, primer Teniente, Ayudante de;
; la Mayoría5 de la plaza de Cádiz y Jitez eventual de la misma.

En uso de las facultades que la ley me concede, y hallán- 
■j dome instruyendo expediente para acreditar si el carabinero 
, de la Comandancia de esjba provincia Juan Muñoz Hernán- 
i déz se há hecho acreedor al ingreso en la Orden civil de Be-,, 
néfiéenciá, pnr hábereontribuídó al salvamento de tres hóm: 
bres qué se nállabanjen inminente >peligro de perecer ahoga
dos por haber naufrágadó la embarcación titulada La Sonóme 
bula, de la inscripción del puerto de\Santamaría, que en unión 
de cuatro individuos más la tripulaban en la tarde del 27 de 
Agosto último, en la costa del puerto de la Bermeja, resul
tando ahogado uno de ellos, por el presénte edicto cito, llamo 
y emplazo á cuantas personas deseen déclarár en pro ó en 
contra de los hechos relatados, pára que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación del presente en la 
G aceta de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, sito pa
bellones de la Bomba, núm. 8.

Dádo en Cádiz á 15 de Diciembre dé 1904.=Mánuel An - 
; guita. JG ^^25  •
. . CORUÑÁ ■; Vr1'' : ;

D. Joaquín Ariñó Diezj Capitán jléí regirdientó de Infante^ 
ría Isabel la Católicá, núm. 54, Júez instructQr rde la causa 
seguida contra el soldado del mismo • regimiento> D]i ego Roy 
dríguez Fernández por cl delito de séguadá désó^cióri  ̂ /

Usándo dé la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, pori la^préfeente requisitoria citoífamo y em
plazo al mencionado; Diega* Rodrígóe^, hijp de Fernandojy de 
Ramona, natural de laíparroquia. ae Garrapa,yAyuA 
de Serantes, partido judicial del Ferrol* provinciá de la CÓ  ̂
ruñayavecindado en su pueblo^ soltero,^de veintitrés-años 
de edad; de oficio mecánico anteé de.enerar en el servicio, 
su estatura un metro 695 milímetros/ dé pelo eastaño, ój os 
ídem, cejas ídem, nariz re g ü a iA ^ ^  color buer
no, frente esp^éiosa, sin señas particulares, phrá q^e^n el 

• término de treinta* ¿jas, contados desde la publicáCipn de 
está requisitoria en la Gaceta  d e  y

%a provincia de Corufta, se présente en este Juzgado, que tiene 
su besidencia-oñciál mbél «Martel, del vPjotc^»AlfcñWfipair- 
íte Norte, de esta plaza, ¿^responder dedos é a ^ ®  ̂ quie-íe?re- 
sultap en Ja éausa quede, instruyo ppA el 'delito? f de segunc^i 
Ue^tóión; IbajÓ apércibimiemto deq^eeir^Pfépmp^i^Ó^ 
expresado pliazjó sééá declarado rebqlde^signién^lé el pérjuD 
fcmque.haya lttgá^> w c

A  láív'cás;j e ñ A ó ñ í j b r e M -.él Rey (QyJD- 
requiera, á toda^^ las i Autoridades; tanto civitos como ntifr > 
'tares y á Joŝ  ágeñtésĉ ^de la; policía ¿ttdléialbpárñ’OT 
qúen' actiVás ¡ diligencias en la busca ̂ y capturadél^referiido^ 
procesado, y casos del ser í habido se le cónduzeá á «staplazá*»; 
á mi disposición; conjas seguridades conveniente^ pu^ivasí v 
Jlo téñgó acoMad^ en dilágenctó^ de este día;

Dada«n la. Cor uña á 19 dé Diciembre dfh 1904-^Rl Gapi^? 
jjtán̂  Juez instruétor, Joaquín Ariñói. JG^2588^i-
I V ;V ^  v; • ■■■

I B. Joaquín Vidal Munarriz, primer Teniente del regimien^; 
éto de Infaútería*Zambra, núm. 8, Juez. instruetór dél 'expe
diente qiíe por Aéserriión instruye/ál recluta-Ricardo. Romjero> 
'Fóntálriá. ' '■¡ '•
! Por la presente citó, llamo y emplazo almeñcionádó recluí 
ta, hljódé Juáriíy^de Rósáf náturál de Baldrapes^ parróqpíia 
*de ídem, Ayuritamieñto de Túy; provincia de- Boñteyedra**' 
’edadyveióitmrii años, para que en el plázo de treinta días, con
tados, desde lápubli.cacióri de esta requisitoria en la G aceta  
|d¿ MADRib-y ‘ÉfflekttijófiGÍal de la provincia tié • Font&vedrâ  coñir 
(parezca en este Juzgado militar* sitó en el cuartél de Bólofcj 
¡res; á responder1 de lós cargos que le résUltáñ; bajo apercibi
miento que de no-efectuarlo* será déclariádo rébeMeo 
i A  la vez encargo* tanto $ las AutondádéS civilesíCóinqmi^ 
Uitárés, dispongan la brisca y captura dél referidódndividUGM 
y je  pongan á iñi disposiqión en el citado cuartel, coadyúvame: 
ídó'asf álá^éÓtótá'Mhiíñih#ácmh dojúiátiéiá¿?

Dadá én- lá pMizádél Ferrol á 14¿ dé; Diciembre de 1904.=a *
! Ei primer'Teniente: Juez-instructor, Joaqúín'Vidalí 
j. * • v/.....;v - JG-2514Í

JEREZ DE LA  FRONTERA '
* , D .,Carlo^D^z^Baralt, primor Teniente del regimiento Lañy
■ ceros de ̂ illáyipjósá* 6.° dé Caballería,. Júez: instructor dé, la:, 
a causa seguida contra ei soldado de dicho. Cuerpo António Ca'f 
! rrasco" Cabrera por erdelito dé’ tercera deserción. „
j Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- 
¡ dádó  ̂Antonio; (Dáriraséb, Oábrerá, A ltura! de, RÓñda> provlriT 
! cia de Málaga, hijo de Antonio y de Isabel, dé estado.soltero* 
j de veinticuatro años de edad,, de ofieio dél campo, nó sabé 
? leer ni escribir, cuyas señas- personales, son las siguiérites:
\ peló negro, ce]as al pelo., ojos pardos* nariz regúlar, barba,
; regular;, boca regular, color trigueño, y como dé un metro 
■: 613 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
? de t reinta di asi á  ¡contar desde la publicación (ie esta, req^i- 
> sitoria en la Gaceta de Madrxd y Boletín oficial de la p ro v in c ia  
¡ de Oá&v comparezca en esté Juzgado, ¡que tiene su residéñeiá , 
í en el cuartel que oñupa* dicho regimiento; bajó apercibimien- 
; to de que si no comparece en el plazo fijado será decláradó - y 
.rebelde, parándole el perjuicio que, haya Ingp.
* A su vezy én hombre de S. M. el Rey (Q* D* GO, exhorto y ..
; requiero á todas las AuípridadeS, tanto civiles c.oíñQ militar;
1 res y de policía judicial^ para que practiqüeh activas díliÁ 
:: gencias én buscá del referido soldado Antonio Carráscó Ca^ 
j bréra, y én^casO:dé ser habido lo remitan .en clase:*:de presó,, 

con las seguridades conveníéntes á donde se encuentre dicho 
regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

* Jerez de la Frontera22 de Diciembre de 19Q4.=¿:E1 Juez ins^
? tructor,* Garlos Díaz Báralt::* JG -i2556
! ‘ ' ’ L A  LÍNKA ■ ’
í D¿ Miguel' de Tenorio y Muesas, primer Tériiénte del báta- 
llón Cazadores deGhiclanaf :uúnu 17, y ¡Juez instructor deda. 
causa seguida contra el paisano Willian Turrell por él delito ̂  

';de agresión áfúérza armada.,
f Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai-- 
1 sano W illian Turrell para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G á- 

í ceta de M adrid  y Boletín oficial* de ■ la provincia de Cádiz, se 
' presente en este Juzgador sitó, en el cu artel de Ballesteros* á ¡ 
¿responder de los cargps que le,resultan en el expediente qué;
Ge instruyo por íá falta gráve de agresión á fuerza armada;;? 
(bajo-apercibimientorde -que si no comparece en el expresado^ 
plazo será^declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios que;

' haya lugar. '
I>pr ,1o tanto, en nombre del Rey jQ, D. G.) exhorto y re- 

quiéro, tanto, de las Autoridades: civiles como militares ;y.
; agentes.de la policía judicial*. pai*a |que, practiquen activas:
: diligencias en la busca y captura del aeüsadov y caso de ser. 
habido se le condúzca á este* Juzgado en calidad Je - preso y á:

: á mi disposición, según tengo acordado en diligencia? dé: 
este día,v v  vo. '
, yapara que la présente requisitoriav ténga la debida publi- 

: cidad, insértese en la Gaceta  de  Míadbid y B o le tín  o f ic ia l dé laí\ 
i p rov inc ia  de Cádiz. o  •

Dada en La Línea á 22 de .Diciembre dé 19Ó4.=E1 primar 
Teniente, Juez instructor, Miguel de Tenorio.

' JG—2539 v
- .. -  LAS PALMAS

D. Rafael Jaimer Medina, primer Teniente de; Artillería - 
con destino en la Comandancia de Gran Canaria A  Jocz iné-

■ tructor del expediente seguido contra el Artillero segriddo de 
dicha Comandancia Juan Rodríguez ^González, por la faltá^ 
grave de primera deserción: ^

Por la presenté réquisitáriá cito, llamo y emplazo al rúen- 
cionado artillero, natural de Tej ida (Gran Canaria)/ avecin
dado en el Rincón, para qué eri”el7 término de treinta¿días/; 
contados desdé la  publicación de esta requisitoria en da Ga-v 
ceta  d e  Mkpriip; se presenté eri :este Júzgádo, $itó¿erií é 

; cuartel dé Artillería de_ esta plaza; á résporidéT á losi cargosi 
( que lé resultan* en eí expediente que se le iristmy^ baj#!aper *'
' cibiiniento de que si no comparece en el plazo indicado será; 
d.écÍarado rebelde., parándole el perjuiéio qüe haya lugar- 

A l própio tiempo, eñ nombre de S í M .. el.Rey'(G. D. Gk),<
: exhorto y requiero á ítodas<las Autoridaáes^^taiítoí civlle^ 
como militares'y dé polícía judicial; para -quopiactjdrién^áo^

Íivas diligencias en la buáca y qaplhra/del^^eartápiw Jiian 
fodríguéz González; y caso * de ser habido so lé<conduzca 

este Juzgada vy á  jipi dispasjciómr púe’s a s ila  teñgoaeordado 
éh diligencia de éste día. . , t
_ Dada en Las Palmas á 10 de Diciembre^ de 19Ó4:s=Rafael- 

Jaimer.. ' é ! :' .;7 • ' Á '

t T)1 Julio Gonzálvéz Oftiz/ pínmer Tenierité^dé AltiBeHar: .- 
cón destinobn Xas, trqpásde;lá éómandaricia de la^GTari Gá^ 
ñaria y Juez ínstrucctór dej expediente segriidó cóñtra el re^ 
clutá AñtÓnioLópez ííerñáildez, pór faltar á -pórieentracióm
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Por l#5p^esen,te requisitoria llamo, jcito^pnpfczp a t  reclu

ta  Antonio López Hernández natural d̂ e Tel(fe¿((íranvCana- 
ma)T.J3Íio.de|Becnar.dQ y$e  Francisca,: dQ.j4tóiq\iatrp„añosj; 
diez meses de edad, para que en el término preciso dé treinta 
días, contados desde la publicación dé ésta requisitoria en la 
Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en la batería de San Fer
nando^; de ,est.a pl^za, á mi disposición, para responder á los 
cárg^ftue^ la  reámtan en el expediente que me bailo instru í 
ygnd& p ó rlá ía lth  deiiohábérse presentado cuando fué cita-j 

- dó^1)ájp apercibimiento de qué si np comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya 
lugar. •

Av^Yéíf.é^^no^bre^'de S. Myel Rey (Q. D. G), exhorto y 
req4^¿ó-n ípufela? Autoridades, táhito civiles cómo' m ilita
res y de policía judicial, para qqe practiquen activas dili
gencias en busca del referido' procesado, Antonio López Her
nández, y casó' dé serhabrdo lo remitancn Calidad de preso, 
cob las: segbridadés! convemientes, á ste* Juzgado de instrno*- 
ción militar, sitó en lá  mencionada batería, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas de Gran Üábaria á  9 de Diciembre de 
: 1904.=Jdlió Gtín¿álvez. : / ' JG-&5é&*

 LEON
D. Pascual Jesús Molina Hernández- Comandante del regi- 

mreirfcódníanfcei^a'devBurgCs^múmT^y-Juez-instructor-del 
expediente que por faltar á concentración se instruye al sol
dado de dicb&^mé&pa Jósé *Vázqbez «©arrio ¿¿ -y ;

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, hij© defam o»  *y de-Valentina, natural de 
Couso, parroquia de ídem, Ayuntamiento déAvión,provin
cia de (^ense^ ¿avecindado en CousOrJuzgadode primera ins
tancia dé Ribádavia, provincia de Orense, nació en" 13 dé 
Septiembre de l8S^-de oficio labrador, da, espadó soltero, su 
estatura un metrcr70O milímetros, y cuyas seéásvpersonales 
se ignoran, para^qué en el -preciso término • dé ' treinta días, 
contaos desde;e& siguienteien jqbe ̂ aparézca Inserta la» pre
sente en la  G ía«e t a ,?de  Ma d r íd? (comparezca ante este. Juzga* 
do^sijbp ep el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder á 
los cargos que le resulten; bajo apercibí miento dé ser decla
rad#*^ bglde^t^ándole t e

Por tanto, en>fíóí#bre de S) Mvel Réy-fQ^Ü.^^Axhorto j f  
requiero é  tod&s^ás Autoridades^ tanto Cfyiles como milita - 
res y del ardeh jUdiéial^procedan, á la,busca dél mismoT ,y 
caso, df, ser?,habl>áoy á su captura cy conducción á éste Juzga
do,' con las seguridades concedientes; pues así lóténgo acói# 
dado en diligencia de este día.

Dada en León á-ÍS de Ditiembre1 de •19Ó4«É1 Comandante 
Jiiez instructor, Pascualv J .‘Molina; JG—2515

MADRID 
D. Antonia García Benítez; prim er Tenientes del regímien > 

to Cazadores'de Lusitania,* 12.p dé C&balleríaf y Juez instrue-, 
tor nómbrada para instruir el expediente de deserción al sol
dado de este regimiento José Fernández Jurado.

Hallándome instruyendo expedienté contra José Fernández" 
Jurado, soldado del mismo regimiento, natural de Gilena, 
avecindado en el mismo, provincia de .Sevillar que nació el 
15 de Febrera _de 1883, de edad veinte anos y diez meses, de 
oficio dél capapq, su estatura up metroh 643 milímetros, su 
estado fsol tero, á^quiende orden del Externo; J3r. Coronel del 
Cuerpq estoy signáeñdo-expediente por- el delito de primera 
deserción. _ . n ; ,

Usando; de la jurisdicción-que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazó, á dicho José Fernández Jurado para que en el tér
mino dp treinta días, á contar desde la publicación-de esta 
requisitoria en la Ga ceta . d^M a d r ip , se presente en este Juz
gado' de instrucción,.,en el cuartel dó los Docks, de esta Cor
te, á fin de que sean oídos Sus descargos; bajo apercibimiento 
do ser* declarado- rebelde-&b'no^-cO'mpare^iese^eii,..el..referido 
plazo, siguiéndol^-el perjuicio que,baya., lug .»

A la vez, en nóipbited© B-íM^eFBey^Qy DJG*), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-

I x^y-átos^ge»tesdeHapóB0Ía«hd 
actGasbiligencias en busca del referido procesado ¿osé Eer- 

r nández Jurado, y en caso de-jser habido le remitan en clase 
t de preso^naivdaa«é^rid^es ̂ (my enieat£s,valAmurtel de los 

Docks á mi disposición; pues así lo tengo" acordado en dili— 
i gmióia;de!estef diár *
I Dádá! en Madridá .15 de L)ióiembré dé 1904.=xAntonió Gar
cía' Benítez. * JG—2517

 ANUNCIOS OFICIALES
 B anco de España.

El Consejo de gobierno h a  acordado repartir la cantidad 
i dé cincuenta y ocho pesetas por acción como complemento’

j de beneficios del presente, ano, qqe se pagará en la siguiente 
forma:

Jueves 5 Enero. Letras' del registro del extracto, A, B, C, x 
D, Ef y Jas acciones inalienables..

Sábado 7. Idem, id. id. id., F, G, H, I, Y, J. K, L, L1 y m
Lunes 9. Idem, id. id; íd.¿, N, O, P, Q, R, S, T, JJi Vy Z .  

t Desde, el martesf 10 de Eneroi en adelante, se harán í los pa* 
gos indistintamente á todos los accionistas.

Los que tengampedido el abono deü dividendo que les cô - 
rresponda en sus respectivas cuentas corrientes, podrán dis
poner del importe de aquél, desde el miércoles cuatro de Enero 
próximo..

Madrid 31 de Diciembre de 1904.==:E11 Secretario general, 
Gabriel Miranda. X—

B a n c o   d e  E s p a ñ a .

19.º  sorteo de la  Deuda al 5 por 1 0 0
Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales, corresponde amortizar en este trimestre, que vencerá el 15 de Febrero 

próximo, la suma de un millón setecientas cinco mil pesetas ppr los títulos emitidos en virtud de Real decreto fecha 19 
de Mayo dé 1900, y  cuatéóciéntas ochenta y siete mil quinientas pesetas por la emisión de igual Deuda, según Real decreto 
de 5. de Junio, deJ9fQ2, cuyos cuadros respectivos son lps siguientes ; '

, -  •!.. ' PRIMERO

seríSs' '
Bolas

encantaradas.

Títulos 

qüe representan*.
Capital. 

Peseras nominales^

Bolas 

que han de» 

extraerse..

' Títulos 

que 

representan

Capital 
que se amortiza.

Pesetas.

A pagar 
por intereses.

Pesetas.

TOTAL 
intereses y amor

tización.

P e s e t a s .

A.
B.
C.
D.í

F .

15.146
5.765
6v35L
1.368
2.150

782i ■ f

151.460 
57.650 
63.510 
13.680 
10.*750' 
3,910

75.730.000
144.125.000
317.550.000 
171,000,000 
268^750,000
195.500.000

21
8
8
2
4
1

210 
80; 
80: 
20 . 
20. 
5

105.000
200.000
400.000
250.000
500.000 -
250.000

' " " 946.625 
1.801.562*50
3.969.375 
2.137.500
3.359.375 
2.443.750

1.051,625 
2.001.562*50
4.369.375 
2.387.500'»
3.859.375 
2.693.750

31.562 300.960 1.172.655.000 44 415 1.705.000 14.658.187^50 16:363.187*50

SERIES

Bolas

encantaradas.

Títulos 

í qné representa^.

Capital. 

Pesetas nominales. ,

Bolas 
que hanísde 

extraerse.

Títulos 

que ! 
representan

Capital 
que se amortiza.

Pesetas.

A pagar 
por intereses.

Pesetas.

TOTAL 
intereses y amoft 

tizacióm'
i ~

P e s e t a s .

A.ir-'
B . 
€ .  
B .
E.
F .

10.536 - 
1.973 

888 
3.157 
2.960" 

:1.480

, 105.360 
19.730 ' 
8.880 
3.157 
2.960 
1.480

52.680.000 
49.325.000»
44.400.000 

- 39.462.500
74.000.000
74.000.000

15 i 
3 ^
1 :
5* . 
5

. 2

150 
30 1 
10 
5 
5 
2

75.000
75.000
50.000 
62.500

125.000
100.000

658.500
610.562*50
555.000 
493.281*25
925.000 -
925.000

733.500 
691.562*50 

; 605.000 
555.781*25

1.050.000
1.025.000

20.994 141.567' 333.867.500 31 i 202 r 487.500 4.173.343*75 4.660.843*75

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el salón de Juntas generales del Banco el día 14 del actual, á las dos en punto 
de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Subgobérnador, ■ asistiendo además una Comisión del Consejo, el Secretario y ̂  
el Interventor. , ' ' .

Porrada serie se hará.uiii sorteo independí pínte, introduciendo "en un globo las bolas que representan los títulos que de» 
cada unaexisten en circulación, y extrayendo á la suerte lasque correspondan al trimestre'indicado» anteriormente; «nteu- 
diéndose, con respecto al cuadro primero, que en las series A, B, C y Dr comprende cada bola diez títulos, y cinco en las seg
ríes E y  F, y con respecto al cuadro fsegtinup, que* en las series4 A, B 4y O; cada bola comprende, diez títulos^ y uno solo en.lasr 
series D> E  y F. . •  ̂ ;■  ̂ ;

Las bolasisorteadles se expondrán al público, para su examón antes de introducirlas en el globo.
Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los* títulos á que haya correspondido la amortización, y quedarán; 

expuestas alípúblico^ para su comprobación, las bolas de cada ¿serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.
Madrid 2¿de Enero de 1905.=:E1 Secretario general,;Gabriel! Miranda. ;

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

                                                                                                                 SITUACIÓN DEL MISMO.

y ■■■./ V.:.'.: ''"F ’ :!y ■ 'h' ’■ ; • ' /t'f:: -’f'-yV K
- v  . - !

1̂ Diciembre 1904.
■" .7, • Pesetas.

24fde Dicien̂ bre 190á i 
PesetJts;

1 ’ ■

.. \ • * PASITO h \  ’• .

31 Diciembre 19Ói.i 
Pesetas..

24 fie Diciembre , 
Pesetas. /

OrO"emCa#an" ' 31_mebiê jaQi,»:, 24 Dicbre. 1904.

|  Del Tesoro...........  5.408v869‘2@ 'i - & jm 048‘86 )
[ De particulares. . 218:76«‘56 ' 23T¡372‘76 > 

DelBanao_______366.944.835‘18 )
Corresponsales y agencias del' Bftaeo -en e l ex-, i

f- ■■■ , h y, , ,  
Del Tesoro..; 1‘?;J  15.902.697*63 13.768.324*26 ) 
De particulares, j .* >39?W*$f4 * 29.649*94 )
Del Banco........... 3&5961Í5l*4l * 3(1.226.903*75 )

y P lata..._ _____ '<... i ........... :.  ..................... .............
Fondos en el extranjero....... *....................... .........*.

J Gorr.espQGasaleS' en pueblos» \ . . .  *>.,..........'. ^  r,. i ; ..
Descnentrm \ Pagarés del Tesoro:iey 2 Ágirato 1891’ '

i -uescuení osyideaa oonw5*ciales^............. .
Cuentas de erédito.................................... ....... *. >.m\  •
Pólizas eue¡a4a»i¡de.créditOi4.............................../.
Pagarés de préstamos con garantía** . V  ̂ .
Créditos con g a r a n t í a ; ......... w.. [Comerciales^
Póli2hs.de créditos cougaE^ntía?.. . . )
Efectos á cobraaen^l  ̂ ..............
A»eeíóiíe^4e la , (A)asap,añia^A^efidid^4^de ¡Taba

cos......................... .V................ . . é ...........................

Déuda perpetué AkJtpo** TlOOánterior .7 . 
BróSce^^fen‘»e*kt«.¿bílíwJíá<wenda.i>ública  ̂ . . . . .

872.572.471

46.588.558‘28

497.664.086‘19 
35.0ÓÓ.00Ü 
8.324.267!07 

600.000.000 
215*.259.035‘97 
44.180.651‘79 

192'.140;070‘84 
15.788.493‘85 
271942.534‘52 

' 144.387.115‘00 
' 1 2.212.988*04

' . 11.5D0.000 
. 14.489.844*99 

351.955.753*26 
4.4^6.030*05

sl- ' ; 788.601*53 ' 
'1 " '
. I50.060.000

' ,'12.586.736*91

' S

) - A ■
'372.434 2̂56*801

■ f- ;• i ' '■ ■ í 
: '■ . i f' ;
' i 
• ' í 
' ' i ? -  ' t-r ' .  

v 1 44.0244137-951

: 498.830t272‘56í 
35.000.000 
8.621.948*27! 

600.000.000 
213.732.562*09! 

■ 66.04^240*38!
161.4110.820*841 

' 15.521.968*85!
40.389.652*68! 

r- 124.826.092*601 
1.900.796*01,

11.500.000 
13.937.862*591 

351.935.753*261 
i 4.494.235*55)

y  ; 572.539*7^

I 150.000,000 
; 12.722.841*09

Capital del Baficó. ........ : .............. ..... ...........
vFondiDide reserva.. . . .  L -----------------------
únamelas y pérdidas. ; . i

.^Billetes, én ciróuáaición.b v. . . . .  í . . . . . .  ...,r .v;. . . . .   ̂ ’
Cuentas corrientes. . . 2 . . . .*..  . 7 . . . . . .  i . .  ,

^Cuentabícomehte^: oro.‘4 *.. ¿. i ; ¿ i . ; ¿..... '
Depósitos en efbetivo................................................

jua'' i CÚóntasfáe-CPédátió; .* v*v. .  y 
Cred^tosvdi^pomtofes. |  b6n’*géirantíW.‘

dDívideaa^os^intereses y jotras obligaciones á pa**.; 
gaf . . . . . . . . . . : .......... ...............: . . .  A . . y. 1.

vOpentá éorrienftef de efectivo de( Xé$óra público..,. 
Resé^vas sobrella Rentá de Tabacos.. . . . . . . . . . . .
Reservas de cojatribuciónes. . . ; . . . . . . . . . .  ¿. . . .  . .
Tesoro públicot por pagó , de ihterpses dé 1 Deuda i 

perpetua intéúmr...J. 1.1. . . !  . . .  ! 
Tesofó público!: por pago de amortización ¿é inte

reses de Deuda amortizable aí 5 por 100.Í. .  . . .  
Tesoro público* pagó dé intereses y amortización j

de lObligaciojaes s/ Aduanas. . . .  y............. . y
Tesoro público!: por ingresos dé Aduanas ep oro., i 
Reservas de contribuciones: orb-. . . . . . . . . I . ;

, tesoro público): jpor pago de D^uda exteriór en el f
extranjero: (xro.. ¿ t ............. A . . . . . .  i

Diversas cuentías.. . . . . . . . . . .  / I . . . . . . . . .  ¿ i . ¿. . . .  i

150.000.000! 
20.000.000! 
18.189.778*43 

1.894.387*58 
1.599.418.525 í 

578^142.192*50 
' 258.175*80 
31.153.855*194 
55.982.020*^

• 72.258.336*74

70:436.171‘20 
35.880.051*47 
10.599.711*64
* 2. . ‘

/ ' '' '
41.875.361*61 ;

,3.301.952*34 
’ 240.976149 
8.031.670^6

12.338.118(96
37.645.953(68

150.000.00* 
20.000.000 •

<>' ' 22.235.760*50 
1.720.196*44; 

1.597.252.100'. 
569.555.120^*^ ; ' 

261.022*701 
30.790.581*70*“ 
47.062.994*80* 
76.241.540*13,' .

62.101.228*'48r 
36,206:682*^; , 
10.599.711*64-. . . /  

^  47.134.104*65»'*

5.098 .̂512113^

4.220.932*34í C 
241:087*191 ' . 

7.146.380*47' '

11.000.000h;

1.452.532(88^' 
27.624.21»«90ft ¡

Operaciones en el extranjero por cuenta deFTéSAri - .
 ̂ ro p n b t i f o ^ o r o í ^ i v - r - . ------- 1,

Anticipó al Tesoro público: 1¿  ̂ dé 14 .hC Juliól 1 
•fdé y. i;-?.. *

Bienes infoúebies*.;é.. . ;  7. ' . . . ,   ̂y. . . h
r i" * > ' , l y. , 1 . /'

‘ 1 • . *

■ h ' V ■' F ' f '■ • < ..;-..y r ,,
y* ;'' - V ; i ■. . 7.. • \ -
V- ' \ i . i ■ . • . i .. , *. . ■

' /
' , , . •  ̂• ; i ; t *' •■.. C f o í

,y . ; ■. •’. yyyv-'-- v ' . > ;  ̂ ..s ...
«  ::§'.7ll i l.^ i;239‘89 .

' ; 1 : , ! 
’ 2.727.944.7U-2q ■- ’ , ■ ■ ' . ■ . "• .-y': ! ' ' : :

;V ' i . . i •> *. ■•*■• !:' " 2.7|7.597.239»89 ■2,727:944.7Í1M8?'' ■>,

i . ' _ ” V  ‘ Íípóde interés para las pperaciónes dé Descuentos, Cuentas dé crédito y Préstapiossob^e efectos, 4)'/, por 100. 
 ̂ EldnterVdnfo, ®^íf(4^oa'érd;=^FBÍ'ta El Gobernador. Majau^rA4iW<ÍWte??»¿: , ■ " >

rr. v - í - a . -•p

, ' \  rH "
» * j : -1

'  ix ~ t  ' r*
* - 4 1

y - y y - - " ; . ' - ' - .  , ;  : - ' y . : ' ' y y

\   ̂ í ^ 1f V ’ y , ••"7'.'- , y \  .. "  .
* ' * -  ‘ s '

, ■ ■ * ^  
í  , '

y h :V y y :y¡,  y:,:.-
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B a n c o  d e  E s p a ñ a
Zaragoza;

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble, núm. 18.725, expedido por esta Sueursal en 11 de Junio 
de 1902 á favor de B. Luis de La Ricay Agero,’ importante 
pesetas nominales 7.500,1 en 15 - acciones : Sociedad Arago
nesa de portland artificial, se ánuiieia al público pór ter
cera vez para que el que señorea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro' del plazo de do? meses, á contar desde 
la fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamento, vi
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido'dicho^pla- 
zofisin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1904:=El Secretario Ricardo
EcíiévTarrla.; ;r ”

S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  A r t e s  G r a f i c a s
Los poseedores de acciones de está Sbciedad pueden pre

sentarse á cobrar el importe deb cupón núm. é, vencedero el 
1.° de Eneró de 1905, con deducción del impuesto vigente, en 
las oficinas de la Sociedad Catalana general de Crédito, todos 
los días laborables, desde el 1.° al 15 de dicho mes, de diez á 
trece, y transcurrido este plazo, los días 5 y 20 de cada mes, 
en el doínicilo social, Balmés, 58.

Al efecto, llenarán y suscribirán las facturas que les serán 
facilitadas en dichas oficinas. * .

Barcelona 30 de Dieieníbre de 1904.=rP. A. del Consejo de 
administración y pór la Sociedad general de Artes Gráficas,, 
su Administrador J. Roig Cordomí. X —

OB S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  
Observaciones meteorológicas del día <1*° de E nero de l 9 0 5 o

HORAS-
ALTURA 

del barómetro 
redticída á Oü

en mil^netroe

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCION ESTADO

8eco. Humedecido.' raporacuoso. . : relativa. , j  dase del viento. , del o leí Ó V

12 de la noche.
6 de la mañana.. 
9 de la mañana..

12 del día............
3 de la tarde----
6 de la tarde.----
9 de la noche —

......................

711,29 
710,00 
710 56
710.19 
709 71 
709,79
710.19

3.3
w.o
7.2
9.6
8.7 
5.0
1.8

1.6 
1 6 
3.8 
5.4 
4 5 
1.6 

-r 1.1

4.2 
4.9
4.3 
4.6 
4.2
3.4 

. 2.9

-75
94
57
52 
50
53 
36

NO.............(
ONO . . . . . .  1
N...............1
N ...............1
N . . . ...... . 1
N ............. . ]
NNO/..' . . .  1

Jalma.. . . . .
Brisa ligera. 
Idem fuerte.. 
Viento fuerte 
[dem. . . . . . .
Brisa fuerte.. 
Brisa.. . . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Casi despejado. 
Idem.
Despejado; v 
Idem;

Temperatura maxima del aire a la sombra ..........
Idem míninia............................. ••

Diferencia.................... . ........ •
Temperatura máxima al sol, á do* metros de la tierra... 
xdemid. dentro de una esfera de cristal

10,0
0,6
9.4

14.4 
43,6 
29,2
17 ;0 

- o,8 
17,8

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros) . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . ---- . . . . . . . . .

Oscilación barométrica ídem (milímetros) . . . . . ---------
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche... . . . . . .  . . . ---- - .
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. „

651 ' 
1.6

+  3 29Diferencia........................ ■ , .
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la tie

rra vegetal ó laborable..............................
Idem mínima ídem.......................................

Diferencia......................

Sol completamente despejado---- -------------
Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . . . . . . . .

Total de insolación durante el día...........
. . .

. . . . .  7 h 30 m
 ̂ 0 h 30m 

. . . . .  8 h 0 m

Datos meteorológicos del dia l . 0 de E nero de 1 9 0 5 ,  segú n  los telegram as recibidos en el 
Observatorio de M adrid de f ias observaciones verificadas diclio día en  varios pantos de 
España, á  las nueve de la  m añana, y en  otros del extranjero, á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAB U HORAB
i „ V- • ■ , t„ ... . n, ■

IOOAL1DADB8
4 0* 

f  si nlrsl
del mar.

Diferencia
i

ignal hora 
del 

dfaánterior
DIreoolán .Enana.

ESTADO 

del dele. Bsoo.
Humede

cido.
11 ■■■.

Diferencia, 
de tempera
tura t Igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

mftxlma.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mas.

París......
Gtermont;.......... >

v

Valentía................
Gris-Nez ............
Bamt-Mathieu . . . .  
Isla de Aix ..........
Biarritz........
B an Sebastián.. . . .
Bilbao, .................
Oviedo.................
Vafes........... . —
Corana............... 774.6 -  3.0 NNE... Calma Nuboso... i 9.0 7.6 1 2 14.0 5.0 Tranquila,

Pontevedra..........
V i?»-.......... .•••Oporto..........
Lisboa.................
Angra......... .......
Punta Delgadv- •
Laguna...............
Punch al..............
Lagos.. . . . . . —
Ay amonte/?; —
fluelva.................
San Fernando.......
Tarifa............ .
BtavCruz Tenerife.

767 3 — 4.1 a ídem. ••Despejado. •• 5 3 4.8 — 1.1 19.0 3.0
. \

Tranquila.

Sevilla...------- ---
Córdoba.. . . . . . . . .
Jaén................ .. 768.7 — 2.9 ENE... Idem. Idem. . . . . 8.2 6.2 + 0.7 110 5.0

.V

AvanftHs . . . .  y 766.7
764.7

— 4,7
— 5.0

NE Viento Idem]..... 9.0 8.2 3.2 12.0 4.0
Murcia.. . . . VA Idem. Idem.. . 11.2 6.8 5.0 17.0 8.0 - ■
Badajead ¿. . . . . . . .
Ciudad Real... . . . 
Albacete, m— ... 
Cuenca*.»....... .
Gu&dalájác**'. . . . .  
IlRácoriai .

770.5¿ 
767.1
769.0

766.4

v;—
»

— 4.4 

7- 4 3

NE.......
ONO...
Ñ . . . . . .

SO . . . .

Calma
Viento

Idem.

Idem v
••

Idem......
Idem.....
Idem...
Nuboso...

• 4.9
4.3

7.2
7.0

2.7
1.7
3.8 
3.6

+

1.5

7.0
LO

14.0
12.0

713.2
11.0

LO
1.0
0.6
3,0

■
-

Ávila... 4.. 
Begovia... . . . . . . .
Salamanca.. . . . . . .
ValladDÍid*;¿.. . . . .
Soria* * *............
Rufgos.. . . -----. . .
León.., ..•»*•.....

761.§?
772.7-;

-1— 4.4;
' »• .

N.
N.

Brisa.
Calma,••

Nebuloso*.,
Cúbiéíto .̂

■irm
VI.Q

0.Ó
0.4 +  ::

3.0
0,2

7.0
9.0

^ 1 .0
0.0

... " V

772.8.: 
771 2.

— 4.6
— 1.2

NE... . 
N . . . . . .

Idem
Idem:

Idem.—  
Idem;.. . .

1.0
2.0

0.0

0.1
+ 3.2

3.0
3.0
8.0

~  2,0 

1.0

Orense.............. .
Santiago»;.. . . — 773.9- » NE..... Viento Despejado. V 6.2 4 .9 : 12.0 ; 3.o

fiuesoavr..........
2 U s a g o a a . 
T ém ekí..........

• ■ ■ 

i

'.i ’•
■/i . i . V i.

Barcelona.,. . . . . .
Mahdnwí.... . . . .
/¿ a lm a .... .. . . . . . .
Valénma^.. * . . . .
Aliaanj^,v.... . . . .
A lm en a ..........
Málaga........
Melifla...... .
Orán.. . . . .  , . . .
Aürgel,... 
Túnez/.. . . . . . . . .
S&tSv
Palermo.. . . . . . . . .

D w , , . - - -
B ioe.......
Perpifn«3..,w...

••

Y  .

• i ■

.V. : -I.;- ■

* •v • ' * '

P A R T E  N O  O F I C I A L

A N U N C I O S

T i  MARGÁRITA E lf  LOECÉES.-COStO PURGANTE, 
I i depurativa, antiséptica y curativa, no tiené rival él Agua 
Je Lpeches.—Establecimiento de baños de la misma Ágiia en 
Loeohes.—Depósito: Jardines, 15, Madrid* Z -G 4

GRANBES ALMACENES DE CARRUAJES
' •’ ■ . OB LOS Y \ "... . .

S T T O B S O B E S  X>B M I R A  ...»
Paseo del Cisne,’23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calve’, 5.'-

Teléfono 2.367.-MADRri)
(CASA'FUNDADA BN 186$* '

Siempre más de doscientos carruajes á la venta,Buevo*y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras* 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

: V; C R É D IT  LY O N E A IS
Fundará én 1863

- Capital: 250 millones de francos completamente desembotado, v

M RDRID—S E V IL L A —SUN SE B A S T IÁ N
dirección teleorápica:: CREDIONAIS 

\ El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga por cuenta de su 
clientela de todas las operaciones de Banca y BolSá.

p a r a  las enfermedades del pecho » Elixir anti|)acL- 
‘ lar BOHí JJLD (de Thiocol) compuesto. -

Para la neurastenia y debilidad de las centros 
nerviosos» Acántheco granulado BOMTÁJLiIl** "

Para la boca» garganta y Íos¿ P Á i V l t i Í i l S  
BOHÍA1LO.

NÜÑEZ BE ARCE, 17.--MAPRID -
• Y EN TODAS LAS FARMACIAS -'y/' • yy. y

Q OCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES* GASÓ- 
L) genos y maquinaria general (antes Juliús G. Neville).— 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Máhón — Talleré*: 
en Mahón.—Central* Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

8 B Í l r | l  r f ^ ) '

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.^Sucuraal:; 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas; petróleo  ̂ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crqssley y BoVfi 
son.^lnstalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Qalij- 
facción^—Material para ferrocarriles y miñase

AVISO IMPORTANTE 
Precios de suscripción á las Sentenciasdel Tribunal Supremo: ‘

25 pesetas por un año en Madrid, 30 en provincias.
15 id. por seis meses en id. y 18 en id.
3 id! al mes en id.

Los pagos, adelantados al hacer la suscripción.

SANTOS DEL DIA
S. l8i<fo»:o,ob.y mr.y 8. Macano, abad* y S. Mdrcelim, ob.

ESPECTÁCULOS
s REAL.- -̂No hay función.

ESPAÑOL.—A las 8 y 1x2. — (Moda). — Don Alvaro ó la 
fuerza del sino
': PRINCESA.—A las 8 y Íj2.^(Función popular).—;.....! ó 
Eí príncipe Moini Lünga.
• LARA.—Á. las 8 y 1x2. — Francfort. —El amor que pasa 

(sección doble).—Francfort.  ̂ /
i PRICE.—A las 8 y 3[4.— Juan Francisco.
APOLO.—Alas 7 y 1x2.—El paraíso de los niños.— Ido-* 

mici tronati.—¿Qúo vadis?—El paraíso de los'niños.’ - 
> ESLAVA.—A las 8 y 3x1.—El premio de hoilór. —El true- 

¿0 gordo.—El premio de honor V s 
J ZARZUELA.—A las 7 y 1x2.—La casitá blapca.—El señor 

Joaquín .—El húsar de la guardiáV—Lá Foscá¿
4 COMICO.A lás 9.—ĵ avtt te hiña!í-^El ̂ ©i'gá&ista dê SfóŜ  
toles.—El túáel. r

MODERNO:—A las 8 y 1x2.— Las estrelláSí^ iPá lhí que 
nieva!—Las estrellas.
. líOVEDADES;—A las 8 y 1x2.—El rosario de 
Canto de la codorniz.—Su alteza reál.—El róáário de coral: 

R&MEA.—A las 8 j  1x4,—Variado espectáculo por todos los 
artistas de la compañía.


